
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 16 de agosto de 2006, por la que se convocan para el año 2006, becas a alum-
nos de las Escuelas de Capacitación Agraria dependientes de esta Consejería, por la rea-
lización del módulo de Formación en Centros de Trabajo.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 31 de julio de 2006, por la que se corrigen errores en la Orden de 28 de di-
ciembre de 2005, que otorga subvenciones al establecimiento para la forestación de tie-
rras agrícolas correspondientes al año 2005 y de mantenimiento para las reforestaciones
efectuadas en los años 2001, 2002, 2003 y 2004. 

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 17 de agosto de 2006, por la que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones a proyectos presentados al amparo de la Orden de 3 de febrero de 2006, que
efectúa la convocatoria para el año 2006, de subvenciones para infraestructura y equi-
pamiento industrial en suelo industrial, cofinanciada por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (FEDER), en el Marco del Programa Operativo de Canarias 2000-
2006, eje 1 medida 3, con una tasa de cofinanciación del 65,00% (B.O.C. nº 30, de
13.2.06).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
3 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro e instalación de equipamiento clínico
con destino al C.A.E. de J. H. Rumeu dependiente del Hospital Nuestra Señora de Can-
delaria.- Expte. nº 06-HCO-SUM-ABO-082.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anun-
cio de 3 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y tramitación ordinaria, para la contratación del suministro de mobiliario con
destino al Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-
084.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anun-
cio de 3 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación ordinaria, para la contratación del suministro de aparataje clínico con
destino al Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-
085.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anun-
cio de 3 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación ordinaria, para la contratación del suministro de equipamiento de hos-
pitalización con destino al Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte. nº 06-
HIM-SUM-ABO-086.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anun-
cio de 7 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación ordinaria, para la contratación del suministro de mobiliario sanitario
e industrial con destino al Hospital Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº 06-
HCO-SUM-ABO-055.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anun-
cio de 7 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación ordinaria, para el suministro e instalación de equipos de radiodiag-
nóstico con destino al Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria.- Expte.
nº 06-HCO-SUM-ABO-058.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anun-
cio de 7 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación ordinaria, para la contratación del suministro e instalación de equi-
pamiento electromédico con destino al C.A.E. J. H. Rumeu.- Expte. nº 06-HCO-SUM-
ABO-059.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anun-
cio de 7 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación ordinaria, para el equipamiento de dispositivos de control para radio-
diagnóstico con destino al Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno
Infantil.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-060.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anun-
cio de 7 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación ordinaria, para la contratación de equipamiento electromédico y de re-
habilitación con destino a la Unidad de Rehabilitación Activa del Hospital Univer-
sitario de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 06-URA-SUM-ABO-063.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
7 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro e instalación de las unidades de dispensación de fár-
macos, con destino a la Unidad de Rehabilitación Activa dependiente del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 06-URA-SUM-ABO-064.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
7 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de camas y mobiliario de hospitalización con destino
a la Unidad de Rehabilitación Activa del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín (Hospital Juan Carlos I).- Expte. nº 06-URA-SUM-ABO-067.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
7 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de mobiliario clínico con destino a la Unidad de Re-
habilitación Activa del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín (Hospital Juan
Carlos I).- Expte. nº 06-URA-SUM-ABO-068.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
7 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro de electrodomésticos y varios con destino a la Geren-
cia de Atención Primaria de Tenerife.- Expte. nº 06-PTF-SUM-ABO-079.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
7 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para el suministro e instalación de dispositivos y equipamiento electro-
médico con destino a la Gerencia de Atención Primaria de Tenerife.- Expte. nº 06-PTF-
SUM-ABO-080.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
14 de agosto de 2006, por el que se hace pública la adjudicación de la contratación de las
obras del C.L. de Vilaflor.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de agosto de 2006, que
convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contra-
tación de suministro, instalación y posterior mantenimiento de un ecógrafo digital para
el Servicio de Radiología del Hospital General de Fuerteventura.- Expte. nº 2006-7-0013.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 14
de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la asistencia técnica del diseño de un plan de alfabetización digital, conteni-
dos multimedias formativos del mismo y metodología de gestión y coordinación de la
red de telecentros en el marco del Proyecto Digital.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 14
de agosto de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del suministro de equipamiento de comunicaciones para las redes de área local
de los edificios administrativos del Gobierno de Canarias (cofinanciado por el Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional).
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Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 7 de agosto de 2006, por el que se no-
tifica a los interesados la Resolución de 7 de agosto de 2006, que resuelve el proce-
dimiento perteneciente a la convocatoria de las subvenciones para el ejercicio 2006
previstas en el Real Decreto 460/2002, de 24 de mayo, que establece ayudas a la fi-
nanciación de acciones de asesoramiento para la mejora de la calidad de la leche pro-
ducida y recogida en las explotaciones, realizada mediante Orden de 25 de enero de
2006.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de
agosto de 2006, relativa a registro, depósito y publicación de la modificación del artícu-
lo 1 del Convenio Colectivo de Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental,
S.A.U.-GESPLAN.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de agosto de 2006, de la Directora, relati-
vo a  notificación de resolución declarando totalmente justificada la subvención finan-
ciera concedida a Dña. Carmen Dolores García Martín.- Expte. nº 01-38/01020 (subv. fi-
nanciera-autónomo).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de agosto de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención
financiera concedida a Dña. Noelia Rodríguez Melián.- Expte. nº 02-38/00517 (subv. fi-
nanciera-autónomo).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de agosto de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de resolución declarando totalmente justificada la subvención financiera
concedida a Dña. Isabel Guerra Hernández.- Expte. nº 02-38/00863 (subv. financiera-autónomo).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de agosto de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de resolución declarando totalmente justificada la subvención de renta
de subsistencia-autónomos concedida a Dña. Isabel Guerra Hernández.- Expte. nº 02-38/00865
(subv. renta subsistencia-autónomo).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de agosto de 2006, de la Directora, de re-
querimiento de documentación a D. Juan José Jiménez Plasencia, relativo a subvención
financiera-autónomos solicitada, de las previstas en la Orden de 21 de febrero de 1986,
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.- Expte. nº 06-38/00109 (subv. financiera-
autónomo). 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de agosto de 2006, de la Directora, de re-
querimiento de documentación a D. Juan José Jiménez Plasencia, relativo a subvención
solicitada para renta de subsistencia-autónomos de las previstas en la Orden de 21 de fe-
brero de 1986 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.- Expte. nº 06-38/00110 (ren-
ta subsistencia-autónomo).
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Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11 de agosto de 2006, de la Directora, de re-
querimiento de solicitud de calificación I+E a González Leal, Xavier Alejandro, relativo
a solicitud de calificación I+E del proyecto empresarial del mismo nombre, al amparo de
la Orden de 15 de julio de 1999 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.- Expte. nº
06-38/00364 I+E.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 24 de julio de 2006, por el que se
somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea de MT y Centro de Transformación, ubicada en
calle Murillo, 43, esq. Valencia, 63 y 65, término municipal de Santa Lucía de Tirajana
(Gran Canaria).- Expte. nº AT 06/084.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 17 de julio de 2006, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la ampliación de una granja caprina que se distribuyen entre ane-
xos, corrales cubiertos y corrales descubiertos y vallado del terreno condicionado a que
sea vallado metálico fácilmente desmontable en su totalidad, en un terreno de 30.000 m2

de superficie, situado en Los Alares, término municipal de Antigua, solicitada por Dña.
Tomasa Hernández Acosta.

Anuncio de 17 de julio de 2006, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de un cuarto de aperos de una altura máxima ex-
terior de 3,00 m, en un terreno de 10.025 m2, situado en El Valle de Tarajalejo, término
municipal de Tuineje, solicitada por D. Jesús Manuel Martín Soto.

Anuncio de 21 de julio de 2006, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de un cuarto de aperos en un terreno situado en
El Valle de Tarajalejo, término municipal de Tuineje, solicitada por Dña. Guadalupe
Martín Soto.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 13 de junio de 2006, relativo a
la solicitud de aprobación de los Estatutos de la Comunidad de Regantes Pozo Don
Adrián, en el término municipal de Arucas.- Expte. nº 233-C.C.R.

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 12 de abril de 2006, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de Calificación Territorial 4075/06, tramitado a instancias de Nora Gertru-
de Lorenzo, para la rehabilitación de vivienda antigua para turismo rural en Santo
Domingo, Garafía.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1204 ORDEN de 16 de agosto de 2006, por la que
se convocan para el año 2006, becas a
alumnos de las Escuelas de Capacitación
Agraria dependientes de esta Consejería, por
la realización del módulo de Formación en
Centros de Trabajo.

Examinada la iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias por la que se convo-
can becas a alumnos de las Escuelas de Capaci-
tación Agraria dependientes de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación por
la realización del módulo de Formación en Cen-
tros de Trabajo, así como la propuesta formulada
por la Secretaría General Técnica en relación con
dicha iniciativa, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de oc-
tubre, de Ordenación General del Sistema Educativo
(LOGSE), establece en su artículo 34.2 que el
currículo de las enseñanzas de Formación Profe-
sional Específica incluirá una fase práctica en los
centros de trabajo. 

Los Reales Decretos por los que se establecen
los títulos de Formación Profesional Específica y
sus correspondientes enseñanzas mínimas y los De-
cretos que establecen los currículos de los ciclos
formativos de grado medio y superior, definen
para cada uno de ellos, el módulo profesional de
Formación en Centros de Trabajo, que podrá con-
sistir tanto en la realización de prácticas en enti-
dades de titularidad pública o privada, como en tra-
bajos profesionales académicamente dirigidos e
integrados en el currículo, así como aquellos efec-
tuados en el marco de programas de intercambio
nacional o internacional.

La dispersión y lejanía de los Centros de Tra-
bajo concertados, en relación con las sedes de las
Escuelas de Capacitación Agraria, obliga a los
alumnos a largos desplazamientos, así como a la
realización de comidas fuera de la residencia ha-
bitual, lo que conlleva un gasto añadido a los de
matrícula, material escolar y pensión. 

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación debe facilitar que el alumnado
de Formación Profesional pueda realizar el mó-
dulo de Formación en Centros de Trabajo, de con-
formidad con lo previsto en la Resolución de 26

de julio de 2004 de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación de Adultos de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por
la que se regula la Formación en Centros de Tra-
bajo, sin que ello le suponga un perjuicio econó-
mico, dado el carácter gratuito de estas enseñan-
zas. 

Por todo ello se considera oportuno otorgar
unas becas que palien el esfuerzo adicional que tie-
nen que soportar las familias de estos alumnos.

Segundo.- En los Presupuestos Generales de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para 2006 existe crédito suficiente en la par-
tida presupuestaria 13.04 422H 480.00 L.A.
13401102.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), indica
que corresponde aprobar las bases y efectuar las
convocatorias a los titulares de los Departamen-
tos, a iniciativa de los órganos gestores y a pro-
puesta de la Secretaría General Técnica.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados,
y en uso de las facultades que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio de 2006,
becas destinadas a alumnos de las Escuelas de
Capacitación Agraria dependientes de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación por la realización en el curso 05/06 del
módulo de Formación en Centros de Trabajo.

Segundo.- La presente convocatoria se rige por
las bases que aparecen recogidas en anexo a esta
Orden.

Tercero.- Delegar en el Director General de
Estructuras Agrarias la facultad de dictar los ac-
tos que pongan fin al procedimiento regulado en
la presente Orden, así como cuantas actuaciones
sean necesarias para el desarrollo de la misma.

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efec-
tos el mismo día de la apertura del plazo de pre-
sentación de solicitudes. 
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Contra la presente Orden, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondien-
te del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente a su publicación, sin perjuicio de que pue-
da interponerse recurso potestativo de reposición,
ante este Órgano, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Orden, con los efectos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de agosto de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DE CON-
CESIÓN PARA EL AÑO 2006, DE BECAS A ALUMNOS
DE LAS ESCUELAS DE CAPACITACIÓN AGRARIA DE-
PENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN POR LA
REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN
CENTROS DE TRABAJO.

Base 1.- Objeto.

Es objeto de las presentes bases el establecimiento
de las normas que han de regir la concesión de be-
cas para la manutención y el desplazamiento, a alum-
nos de las Escuelas de Capacitación Agraria de-
pendientes de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación por la realiza-
ción del módulo de Formación en Centros de Tra-
bajo.

Base 2.- Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios de estas ayudas los alum-
nos de las Escuelas de Capacitación Agraria de-
pendientes de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca, y Alimentación, que cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) Estar matriculados en un ciclo formativo.

b) Haber realizado el módulo de Formación en
Centros de Trabajo.

c) Que se hallen al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

d) Que no hayan recibido ayudas o subvencio-
nes con el mismo objeto, que excedan en su cuan-
tía, aisladamente o en concurrencia, con las con-
cedidas por cualquier Administración o Ente
público, del coste de la actividad para la cual se
concede la ayuda.

e) Que no hayan recibido ayudas u otras atri-
buciones patrimoniales gratuitas para el mismo des-
tino, que excedan en su cuantía, aisladamente o
en concurrencia, con las concedidas por entidades
privadas o particulares, del coste de la actividad
para la cual se concede la ayuda.

f) Que no se hallan inhabilitados para recibir
ayudas o subvenciones de la Administración Auto-
nómica. 

2. No podrán obtener la condición de benefi-
ciario aquellos en quienes concurra alguna de las
circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Base 3.- Dotación presupuestaria y cuantía de
las ayudas.

1. Se destinan a la presente convocatoria cré-
ditos por importe de doce mil veintiún (12.021,00)
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
13.04.422H.480.00, L.A. 13401102.

2. La cuantía de la ayuda no podrá superar los
230,00 euros por beneficiario.

Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes con los requisitos estableci-
dos en la presente convocatoria, se presentarán,
en el plazo de quince días naturales siguientes a
la finalización del módulo de FCT, de conformi-
dad con el modelo que figura como anexo II,
acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o Tarjeta de Identidad
de Extranjero.

b) Alta de Terceros en el sistema informático
contable de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.).

c) Certificado de haber realizado el módulo de
F.C.T., expedido por el Centro. 

2. La presentación de la solicitud implica la acep-
tación de la beca.
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Base 5.- Criterios de concesión.

1. El procedimiento de adjudicación de las ayu-
das, será el de convocatoria pública sin concur-
so.

2. En el supuesto de que el crédito presupues-
tario no alcance para satisfacer a todos los solici-
tantes la cantidad señalada en la base 3ª se dis-
minuirá por igual a todos los beneficiarios hasta
agotar el crédito.

Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. La solicitud, acompañada de la documenta-
ción que resulte preceptiva, se presentará ante la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, o en cualquiera de las dependencias
y formas previstas en el Decreto 164/1994, de 29
de julio, por el que se adaptan los procedimien-
tos administrativos de la Comunidad Autónoma a
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. La Dirección General de Estructuras Agra-
rias instruirá el procedimiento conforme a las pre-
sentes bases, las disposiciones reguladoras de las
ayudas y, en todo caso, de acuerdo con las normas
del procedimiento administrativo común.

3. La convocatoria se resolverá y notificará en
el plazo de tres meses contados desde que surta
efecto la convocatoria.

4. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se
entenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga reso-
lución expresa en el plazo de que dispone la Ad-
ministración para resolver.

5. Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión por la Dirección General de Estruc-
turas Agrarias, sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o finalidad de la ayuda concedi-
da, la concurrencia de alguna de las siguientes
circunstancias, que se entienden como condicio-
nes específicas a la que se sujeta la concesión y
el disfrute de la ayuda:

a) La alteración de las circunstancias o de los
requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas
o subvenciones concedidas por otros órganos de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma o por otras Administraciones o Entes públicos
para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o
particulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la
normativa comunitaria como consecuencia de la
acumulación de ayudas o subvenciones en los pe-
ríodos establecidos en la misma.

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la ayu-
da.

1. A tenor de lo establecido en el artículo 15.2
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, cita-
do, las becas reguladas en estas bases quedarán con-
dicionadas, a lo dispuesto en el apartado 5 de la
base 6.

2. (De conformidad con el artículo 18.3 del
Decreto 337/1997). Asimismo, la beca queda con-
dicionada a su aceptación expresa en el plazo de
30 días siguientes a la notificación de la resolu-
ción de concesión.

Base 8.- Abono de la ayuda.

Las ayudas se harán efectivas en su totalidad a
los beneficiarios, una vez publicada la resolución,
mediante pago en firme por transferencia banca-
ria.

Base 9.- Obligaciones del beneficiario.

1. Los solicitantes de las ayudas están sujetos
a las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamien-
to que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así co-
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mo la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la conce-
sión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, así como
cualquiera otras de comprobación y control fi-
nanciero que puedan realizar los órganos de
control competente tanto nacionales como co-
munitarios, aportando cuanta información le
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores. 

d) Comunicación al órgano concedente la ob-
tención de otra ayuda o subvención, ingreso o re-
curso que financie la misma actividad que la so-
licitada.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pron-
to como se conozca y, en todo caso, con anterio-
ridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la for-
ma que se determine reglamentariamente, y sin per-
juicio de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legisla-
ción mercantil y sectorial aplicable al beneficia-
rio en cada caso, así como cuantos estados con-
tables y registros específicos sean exigidos por las
bases reguladoras de las subvenciones, con la fi-
nalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las
facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan
ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

h) Adoptar las medidas de difusión conteni-
das en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibi-
dos en los supuestos contemplados en el artículo
37 de dicha Ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores
de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento
del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a tra-
vés del cumplimiento de la obligación de justifi-
cación al órgano concedente de la subvención,
regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este ar-
tículo.

Base 10.- Reintegro.

No será exigible el abono de la ayuda o, en su
caso, procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas, cuando concurra alguno de los
supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y en el apartado 3 del artículo 35 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se
aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y se acredite por éste una actuación inequí-
vocamente tendente a la satisfacción de sus com-
promisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada
por la aplicación del siguiente criterio: se reinte-
grará la parte de subvención cobrada en exceso,
incrementada con los intereses legalmente esta-
blecidos.

Base 11.- Régimen jurídico.

Para lo no previsto en las bases se estará a lo
dispuesto en los preceptos básicos de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y al Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en todo
lo que no se oponga o contradiga a la normativa
básica de subvenciones.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1205 ORDEN de 31 de julio de 2006, por la que se
corrigen errores en la Orden de 28 de di-
ciembre de 2005, que otorga subvenciones al
establecimiento para la forestación de tierras
agrícolas correspondientes al año 2005 y de
mantenimiento para las reforestaciones efec-
tuadas en los años 2001, 2002, 2003 y 2004. 

Con fecha 10 de enero de 2006, se ha publicado
en el Boletín Oficial de Canarias nº 6, la Orden de
28 de diciembre de 2005, por la que se otorgan sub-
venciones al establecimiento para la forestación de
tierras agrícolas correspondientes al año 2005 y de
mantenimiento para las reforestaciones efectuadas en
los años 2001, 2002, 2003 y 2004.

Por error, en dicha Orden no sólo se ha omitido
en las subvenciones al establecimiento, la asignación
a cada beneficiario, de los porcentajes de los impor-
tes concedidos respecto de la cantidad solicitada, si-
no que también se ha citado, en algunos supuestos,
como criterio de baremación, lo establecido en la ba-
se 11ª de la Orden de 11 de julio de 2003, Orden de-
rogada en el resuelvo segundo de la Orden de 29 de
septiembre de 2005, por la que se establecen las ba-
ses que han de regir las convocatorias para la con-
cesión de subvenciones al establecimiento, mante-
nimiento y compensatorias para la forestación de
tierras agrícolas, y se convocan las subvenciones al

establecimiento correspondientes al año 2005 y de
mantenimiento para las reforestaciones efectuadas en
los años 2001, 2002, 2003 y 2004.

Sin embargo, los criterios de baremación efecti-
vamente aplicados a las solicitudes de subvenciones
al establecimiento, han sido los establecidos en la ba-
se 11ª de la referida Orden de 29 de septiembre de
2005. 

Conforme al artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, las Administraciones Públicas po-
drán rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales,
de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Modificar el apartado primero del resuelvo de la
citada Orden de 28 de diciembre de 2005, según el
siguiente tenor literal:

“Primero.- Otorgar subvenciones para las actua-
ciones previstas por los beneficiarios que se citan a
continuación:

a) SUBVENCIONES AL ESTABLECIMIENTO.
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Contra el presente acto que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición, ante el Consejero de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción establecida
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, sede de Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente a su

publicación; significando que, en el caso de presen-
tar recurso potestativo de reposición, no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o la de-
sestimación presunta del mismo, sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2006.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.



Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1206 ORDEN de 17 de agosto de 2006, por la que
se resuelve la convocatoria de subvenciones
a proyectos presentados al amparo de la Or-
den de 3 de febrero de 2006, que efectúa la con-
vocatoria para el año 2006, de subvenciones
para infraestructura y equipamiento indus-
trial en suelo industrial, cofinanciada por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), en el Marco del Programa Opera-
tivo de Canarias 2000-2006, eje 1 medida 3,
con una tasa de cofinanciación del 65,00%
(B.O.C. nº 30, de 13.2.06).

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria y Energía, para la conce-
sión de subvenciones a proyectos presentados al am-
paro de la Orden de 3 de febrero de 2006, por la que
se efectúa la convocatoria para el año 2006, de sub-
venciones para infraestructura y equipamiento in-
dustrial en suelo industrial.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Industria y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 13 de julio de 2005 (B.O.C.
nº 139, de 18.7.05), se aprueban las bases que han
de regir la concesión de subvenciones para el apoyo
a la seguridad industrial y se efectúa la convocato-
ria para el año 2005.

Segundo.- Mediante Orden de 3 de febrero de
2006, por la que se efectúa la convocatoria para el
año 2006, de subvenciones para infraestructura y
equipamiento industrial en suelo industrial.

Tercero.- Por Orden de fecha 19 de julio de 2006,
se modifica el apartado tercero de la parte resoluto-
ria de la Orden de 3 de febrero de 2006 por la que se
efectúa la convocatoria para el año 2006, de subvenciones
para infraestructura y equipamiento industrial en
suelo industrial, ampliándose el importe total de los
créditos presupuestarios que se destinan a la finan-
ciación de la convocatoria en el presente ejercicio pre-
supuestario en 1.624.000,00 euros, quedando la do-
tación económica de la convocatoria en 3.124.000,00
euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria
06.15.03.722.B.760.00, del Proyecto de Inversión
02.7086.01 denominado “Infraestructura y Equipa-
miento Industrial” con la cofinanciación del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el
marco del Programa Operativo de Canarias 2000-2006,

eje 1 medida 3, con una tasa de cofinanciación del
65%. 

Cuarto.- Al amparo de dicha Orden de 3 de febrero
de 2006 se presentaron las correspondientes solici-
tudes de subvención para diferentes proyectos.

Quinto.- Tras recibirse las oportunas solicitudes
y documentación anexa, se procedió a requerir a los
interesados aquella documentación y/o aclaraciones
que se consideraron necesarias para proceder a la tra-
mitación del correspondiente expediente de subven-
ción; otorgando para ello un plazo de diez días y for-
mulándose el oportuno apercibimiento de desistimiento
a la petición.

Sexto.- Analizadas las solicitudes y documenta-
ción presentadas, se clasificaron los expedientes fa-
vorables conforme a los criterios de valoración, se-
lección y baremos establecidos en la base 7.

Séptimo.- Una vez realizadas las oportunas com-
probaciones, se detectó que algunas de las solicitu-
des presentadas debían ser desestimadas, por in-
cumplir algunos de los requisitos establecidos en las
bases que rigen la citada convocatoria.

Octavo.- En la base 6 de la citada Orden de 13 de
julio de 2005, se estableció que para la evaluación
de los expedientes se crearía una Comisión que se en-
cargaría del estudio de los mismos, y elevaría al Di-
rector General de Industria y Energía, propuesta de
subvenciones a conceder. 

Noveno.- Con fecha de 24 de julio de 2006, se reu-
nió la citada Comisión la cual, a la vista de las soli-
citudes presentadas, de acuerdo a los criterios esta-
blecidos en la Orden de convocatoria, acordó elevar
su propuesta al Director General de Industria y Ener-
gía. 

Décimo.- De acuerdo con lo dispuesto en la base
8 antes citada, el Director General de Industria y
Energía, con fecha 24 de julio de 2006, ha elevado
la correspondiente propuesta a la Consejera de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías.

Úndecimo.- Con fecha 14 de agosto de 2006, la
Intervención Delegada del Departamento ha emiti-
do informe favorable de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en
su apartado cuarto la obligación de resolver.
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Segunda.- Mediante la Orden de 13 de julio de 2005,
se aprobaron las bases que han de regir la concesión
de subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco
del Programa Operativo de Canarias 2000-2006, eje
1 medida 3, con una tasa de cofinanciación del
65,00%, para infraestructura y equipamiento indus-
trial en suelo industrial y se efectúa la convocatoria
para el año 2005.

Tercera.- En el artículo 5 del mencionado Decre-
to 337/1997, se establece que los titulares de los De-
partamentos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma, son órganos competentes para
conceder ayudas y subvenciones.

Cuarta.- El artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece que si la solicitud de ini-
ciación no reúne los requisitos que establece el ar-
tículo 70 de la misma y los exigidos, en su caso, por
la legislación específica aplicable, se requerirá al in-
teresado para que en un plazo de diez días, subsa-
ne la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con indicación de que si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42.

Quinta.- Que además de los requisitos de las so-
licitudes de iniciación previstos por el artículo 70 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en las bases de
la convocatoria de subvenciones aprobadas por la men-
cionada Orden de 13 de julio de 2005, se establecieron
los requisitos para poder acogerse a los beneficios de
la convocatoria.

Sexta.- Que analizada la documentación presen-
tada por los interesados procede dictar resolución
otorgando o denegando la subvención solicitada a aque-
llos interesados en los que concurre causa de estimación
o desestimación, en su caso, por adecuarse o no a los
requisitos de la convocatoria, respectivamente.

Séptima.- Que habiéndose requerido a determinados
interesados la subsanación de faltas y/o documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hi-
ciera, se le tendría por desistido de su petición, con-
forme a lo dispuesto en el artº. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y habiendo transcurrido el pla-
zo de diez días concedido al efecto procede dictar re-
solución declarando el desistimiento a su petición de
aquellos interesados que no atendieron en su integridad
al requerimiento efectuado.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder de conformidad con lo dispues-
to en la Orden de 3 de febrero de 2006, por la que se efec-
túa la convocatoria para el año 2006 de subvenciones pa-
ra infraestructura y equipamiento industrial en suelo
industrial, a los solicitantes que se relacionan en el ane-
xo I de la presente Propuesta, detallándose, el beneficia-
rio de la subvención, la denominación de la actuación,
la aplicación presupuestaria con cargo a la cual se tramitarán,
el importe total de la actuación, la subvención concedi-
da y el porcentaje que ésta representa respecto del total
de la actuación, del Proyecto de Inversión 02.7086.05 de-
nominado “Apoyo a la Seguridad Industrial y Minera”.

Segundo.- Establecer una lista de reserva con los
solicitantes que se relacionan en el anexo II de la pre-
sente Propuesta, detallándose, el beneficiario de la
subvención, la denominación de la actuación, la apli-
cación presupuestaria con cargo a la cual se trami-
tarán, el importe total de la actuación, la subvención
propuesta y el porcentaje que ésta representa res-
pecto del total de la actuación.

Tercero.- Declarar denegados de su solicitud de
subvención a los interesados que se relacionan en el
anexo III, por los motivos que se expresan en el mismo.

Cuarto.- Declarar desistidos de su solicitud de sub-
vención a los interesados que se relacionan en el ane-
xo IV, por los motivos que se expresan en el mismo.

Quinto.- Los beneficiarios deberán presentar an-
te la Dirección General de Industria y Energía en el
plazo de 30 días siguientes a la notificación de la con-
cesión de la subvención, su aceptación en los térmi-
nos expuestos en la presente Orden, de conformidad
con lo dispuesto en la base 8 de la Orden de 13 de
julio de 2005. En caso de no otorgarla en dicho pla-
zo, quedará sin efecto la subvención concedida. Aefec-
tos de notificación de esta resolución, tal como se es-
tablece en las bases reguladoras (base 8), la misma
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, de acuer-
do con lo dispuesto en el artº. 59.6.b) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por las Leyes
4/1999, de 13 de enero, y 24/2001, de 27 de diciembre.

Sexto.- Las subvenciones concedidas se abonarán
a los beneficiarios previa justificación de haber rea-
lizado la actividad que le sirve de fundamento, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 30 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y 28 y 31 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, modificado por el Decreto 103/2000, de 12
de junio, en la forma que se indica seguidamente: 

El beneficiario presentará ante la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía la siguiente documen-
tación, en original o copia auténtica: 
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- Certificación acreditativa de haberse cumplido
la finalidad para la que fue otorgada la subvención: 

En el caso de realización de obras: 

1. Certificación expedida por el órgano de la en-
tidad facultada para tal fin, acreditativa de haberse
cumplido la finalidad para la que fue otorgada la
mencionada subvención del Gobierno de Canarias. 

2. Certificación por unidad de obra ejecutada,
acompañada de certificación de la entidad de que la
obra está exenta de evaluación de impacto ecológi-
co, por no afectar a Áreas de Sensibilidad Ecológi-
ca, o bien, en caso contrario, de Declaración de Im-
pacto emitido por el órgano competente. 

3. Si la certificación fuese final se acompañarán
además las resoluciones de puesta en marcha perti-
nentes, así como los boletines de las instalaciones que
reglamentariamente fuesen necesarios. 

En el caso de realización de estudios, proyectos
y/o equipamientos: 

1. Certificación expedida por el órgano de la en-
tidad facultada para tal fin, acreditativa de haberse
cumplido la finalidad para la que fue otorgada la
mencionada subvención del Gobierno de Canarias. 

2. Original y copia compulsada de la factura de
los honorarios de la realización de los estudios, pro-
yectos y/o equipamientos. 

3. Copia del estudio o proyectos en soporte papel
y en soporte digital. 

4. Cumplimiento del modelo (indicadores.doc)
sobre los indicadores solicitados en la Ficha Técni-
ca de la Ayuda Permanente. El modelo (indicadores.doc)
se puede descargar de la web http://www.gobierno-
decanarias.org/industria en la sección de subvencio-
nes apartado suelo industrial. 

5. El beneficiario de la subvención, en el caso de
promotores de proyectos públicos, deberá dar cum-
plimiento a lo dispuesto a la Orden de 8 de marzo de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por
la que se desarrolla el artículo 3 del Decreto 157/1998,
de 10 de septiembre, de medidas acerca de la gestión
de los Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión
de la Unión Europea, y se complementa la Disposi-
ción Primera de la Orden de 14 de enero de 1999, de
desarrollo del mismo, mediante las siguientes ac-
ciones: 

a) Certificación según modelo (cer_secretario.doc)
del cumplimiento durante todo el tiempo de realiza-
ción del gasto, de las disposiciones, políticas y ac-
ciones comunitarias, incluidas la correspondiente a
las normas de competencia, contratación pública,

protección y mejora del medio ambiente, eliminación
de desigualdades y fomento de la igualdad entre
hombres y mujeres, así como las de información y
publicidad, de conformidad con lo establecido en
los artículos 12 y 46 del Reglamento (CE) 1260/1999,
del Consejo, de 21 de junio de 1999, por el que se
establece las disposiciones generales sobre los Fon-
dos Estructurales. El modelo (cer_secretario.doc) se
puede descargar de la web http://www.gobiernode-
canarias.org/industria en la sección de subvenciones
apartado suelo industrial. 

b) Certificación según modelo (cuadro_inter.doc)
del órgano que tenga atribuidas las funciones de fis-
calización, control o administración del ente sub-
vencionado, de justificación del gasto efectivamen-
te realizado y aportación de los registros contables
cuya llevanza venga impuesta por la normativa apli-
cable y que proporcionen información detallada so-
bre los gastos y los pagos específicos efectuados con
motivo de los proyectos o acciones correspondien-
tes a las intervenciones comunitarias. Dicha información
contendrá los extremos señalados en el apartado se-
gundo, punto 2 de la citada Orden de 8 de marzo de
2001. Los Justificantes que habrán de aportarse se-
rán los correspondientes a los gastos realmente pa-
gados por los beneficiarios con arreglo a las Normas
sobre gastos subvencionables contenida en el anexo
del Reglamento (CE) 1685/2000, de la Comisión, de
28 de julio de 2000. El modelo (cuadro_inter.doc) se
puede descargar de la web http://www.gobiernode-
canarias.org/industria en la sección de subvenciones
apartado suelo industrial.

Séptimo.- Se podrá tramitar el abono anticipado
de la subvención, siempre que por parte del benefi-
ciario, se proceda a la presentación ante la Dirección
General de Industria y Energía de la acreditación de
no poder desarrollar la actividad sin la entrega de fon-
dos públicos, acompañada de certificación expedida
por los órganos competentes, de hallarse al corrien-
te de las obligaciones tributarias estatales y autonó-
micas, y con la Seguridad Social, según lo dispues-
to en el artículo 29 y, en su caso, en el artículo 30 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, modificado por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio. 

Octavo.- En cualquier caso, las actividades que re-
sulten subvencionadas conforme a la presente Orden,
deberán estar ejecutadas y justificadas en esta Con-
sejería con anterioridad al 15 de diciembre de 2006. 

Noveno.- El beneficiario se encuentra obligado a:

1. Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o conducta a adoptar subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión. 
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2. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

3. Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualquiera de las Administraciones, Entes
públicos, entidades privadas o particulares. 

4. Comunicar a la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías las alteraciones que se produzcan
en las circunstancias y requisitos subjetivos y obje-
tivos tenidos en cuenta para la concesión de la sub-
vención. 

5. Comunicar a la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías la obtención de otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas, tan pronto como se co-
nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi-
cación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

6. Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición Adicional Decimocta-
va de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

7. Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las
facultades de comprobación y control. 

8. Facilitar toda la información que les sea re-
querida por la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económico-financie-
ra de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma. 

9. Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación a las subvenciones concedidas, se prac-
tiquen por la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, la Intervención General, la Audiencia
de Cuentas de Canarias o el Tribunal de Cuentas, y
otros órganos comunitarios, aportando cuanta infor-
mación le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores. 

10. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

Décimo.- Dará lugar a la modificación de la or-
den de concesión, sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o la finalidad de la subvención, to-
da alteración de las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de la presente subvención, la obtención por
el beneficiario de ayudas y subvenciones concedidas
por otros órganos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma o por otras Administraciones
o Entes públicos, así como la obtención de ayudas u
otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entida-
des privadas o particulares para el mismo destino o
finalidad y la superación de los topes previstos por
la normativa comunitaria como consecuencia de la
acumulación de ayudas y subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Undécimo.- Para lo no previsto en la presente Or-
den, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley
7/1984, de 11 de noviembre, de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, y en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en todo en lo que no se oponga a
la Ley General de Subvenciones, así como en el De-
creto 28/1997, de 6 de mayo y normas que lo desa-
rrollan.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante la Consejera
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en el
plazo de un (1) mes contado a partir del día siguien-
te a sus notificación; o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Las Palmas, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos (2) me-
ses, contados a partir del siguiente al de la notifica-
ción; significándole que en el caso de presentar re-
curso de reposición no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta la resolución expresa
del recurso de reposición o hasta que se produzca la
desestimación presunta del mismo. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de agosto de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, 
p.s., EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

(Decreto nº 101, de 7.8.06), 
Pedro Rodríguez Zaragoza.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3123 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
3 de agosto de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro e instalación de equipamiento clínico con
destino al C.A.E. de J. H. Rumeu dependien-
te del Hospital Nuestra Señora de Candelaria.-
Expte. nº 06-HCO-SUM-ABO-082.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HCO-SUM-ABO-
082.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de equipamiento clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
y Particulares.

c) División por lotes y números: 30 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en
el Pliego de Cláusulas Administrativas y Particu-
lares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en
el Pliego de Cláusulas Administrativas y Particu-
lares.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 141.155,90 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: se estará a lo dispuesto en el Pliego
de Cláusulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas y Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3124 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
3 de agosto de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de mobiliario con destino al Complejo
Hospitalario Materno-Insular.- Expte. nº 06-
HIM-SUM-ABO-084.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
084.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: mobiliario de labora-
torio.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
y Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares.

3. TRAMITACIÓN,  PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 82.000,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas y Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3125 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
3 de agosto de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de aparataje clínico con destino al Com-
plejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte.
nº 06-HIM-SUM-ABO-085.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
085.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: aparataje clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
y Particulares.

c) División por lotes y números: 25 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 211.194,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.
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3126 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
3 de agosto de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de equipamiento de hospitalización con
destino al Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Expte. nº 06-HIM-SUM-ABO-086.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
086.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipamiento de hos-
pitalización.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
y Particulares.

c) División por lotes y números: 34 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 177.326,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas y Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económico- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3127 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
7 de agosto de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro de mobiliario sanitario e industrial con
destino al Hospital Nuestra Señora de Can-
delaria.- Expte. nº 06-HCO-SUM-ABO-055.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HCO-SUM-ABO-
055.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio sanitario e industrial.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 11 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 184.556,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.
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2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3128 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
7 de agosto de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para el suministro e instalación de
equipos de radiodiagnóstico con destino al
Hospital Universitario Nuestra Señora de
Candelaria.- Expte. nº 06-HCO-SUM-ABO-058.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HCO-SUM-ABO-
058.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipos de radiodiag-
nóstico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 4 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 860.000,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según Pliego.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir del envío del anuncio
al D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día hábil en
el caso de que dicho plazo finalizara en sábado o fes-
tivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3129 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
7 de agosto de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del suminis-
tro e instalación de equipamiento electromé-
dico con destino al C.A.E. J. H. Rumeu.- Expte.
nº 06-HCO-SUM-ABO-059.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HCO-SUM-ABO-
059.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipamiento electro-
médico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 24 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 214.707,87 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2%.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3130 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
7 de agosto de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para el equipamiento de dispositi-
vos de control para radiodiagnóstico con des-
tino al Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil.- Expte. nº 06-HIM-
SUM-ABO-060.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-HIM-SUM-ABO-
060.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipamiento de dis-
positivos de control para radiodiagnóstico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 8 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 202.915,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según Pliego.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados: 15 días natura-
les a partir del día siguiente de la publicación de es-
te anuncio, prorrogándose al siguiente día hábil en
el caso de que dicho plazo finalizara en sábado o fes-
tivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Direc-
ción General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3131 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
7 de agosto de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación de equipa-
miento electromédico y de rehabilitación con
destino a la Unidad de Rehabilitación Activa
del Hospital Universitario de Gran Canaria
Dr. Negrín.- Expte. nº 06-URA-SUM-ABO-
063.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.
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c) Número de expediente: 06-URA-SUM-ABO-
063.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: equipamiento electro-
médico y de rehabilitación.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 31 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 114.023,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días natura-
les a partir del día siguiente de la publicación de es-
te anuncio, prorrogándose al siguiente día hábil en
el caso de que dicho plazo finalizara en sábado o
festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de
Cláusulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Direc-
ción General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obliga-
do a mantener su oferta: hasta adjudicación defini-
tiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Di-
rección General de Recursos Económicos- Unidad
de Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Al-
berto Mario Pazos Astrar.
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3132 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
7 de agosto de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para el suministro e instalación de
las unidades de dispensación de fármacos,
con destino a la Unidad de Rehabilitación Ac-
tiva dependiente del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 06-URA-
SUM-ABO-064.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-URA-SUM-ABO-
064.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: unidades de dispensa-
ción de fármacos.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 319.529,76 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2%.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados:

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir del envío del anuncio
al D.O.U.E., prorrogándose al siguiente día hábil en
el caso de que dicho plazo finalizara en sábado o fes-
tivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3133 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
7 de agosto de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para el suministro de camas y mo-
biliario de hospitalización con destino a la
Unidad de Rehabilitación Activa del Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín
(Hospital Juan Carlos I).- Expte. nº 06-URA-
SUM-ABO-067.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-URA-SUM-ABO-
067.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: camas y mobiliario de
hospitalización.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 3 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 183.270,00 euros, cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
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cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3134 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
7 de agosto de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para el suministro de mobiliario
clínico con destino a la Unidad de Rehabili-
tación Activa del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín (Hospital Juan Car-
los I).- Expte. nº 06-URA-SUM-ABO-068.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-URA-SUM-ABO-
068.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: mobiliario clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 15 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 56.891,08 euros, cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.
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c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3135 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
7 de agosto de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para el suministro de electrodo-
mésticos y varios con destino a la Gerencia de
Atención Primaria de Tenerife.- Expte. nº 06-
PTF-SUM-ABO-079.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-PTF-SUM-ABO-079.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: electrodomésticos y
varios.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 12 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 33.197,60 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados: 15 días natura-
les a partir del día siguiente de la publicación de es-
te anuncio, prorrogándose al siguiente día hábil en
el caso de que dicho plazo finalizara en sábado o fes-
tivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3136 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
7 de agosto de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para el suministro e instalación de
dispositivos y equipamiento electromédico con
destino a la Gerencia de Atención Primaria de
Tenerife.- Expte. nº 06-PTF-SUM-ABO-080.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 06-PTF-SUM-ABO-080.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: dispositivos y equipa-
miento electromédico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 16 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 68.370,58 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no procede.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21/22.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: la fecha límite de
presentación de proposiciones quedaría determina-
da por el último día que resulte del cumplimiento de
los plazos a continuación indicados: 15 días natura-
les a partir del día siguiente de la publicación de es-
te anuncio, prorrogándose al siguiente día hábil en
el caso de que dicho plazo finalizara en sábado o fes-
tivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2006.-
El Director General de Recursos Económicos, Alberto
Mario Pazos Astrar.

3137 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
14 de agosto de 2006, por el que se hace pú-
blica la adjudicación de la contratación de las
obras del C.L. de Vilaflor.

Nº DE EXPEDIENTE: RE-16-06-DGOA.
ADJUDICATARIO: José Julio Sánchez Guerra, S.L.
RESOLUCIÓN: del Director General de Recursos Económicos
de 19 de julio de 2006.
IMPORTE: 319.800,00 euros.
OBJETO: obras de reforma del Consultorio Local de Vilaflor.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2006.- El Director General de Recursos Económicos,
p.a., la Directora General de Programas Asistencia-
les (Resolución de 31.7.06), Hilda Sánchez Janáriz.
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3138 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 7 de agosto de 2006, que
convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la con-
tratación de suministro, instalación y posterior
mantenimiento de un ecógrafo digital para el
Servicio de Radiología del Hospital General
de Fuerteventura.- Expte. nº 2006-7-0013.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuer-
teventura.

c) Número de expediente: 2006-7-0013.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: expediente: 2006-7-
0013: suministro, instalación y posterior mantenimiento
de un ecógrafo digital para el Servicio de Radiolo-
gía del Hospital General Fuerteventura.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) Lugar de entrega: los bienes objeto del sumi-
nistro serán entregados en el lugar señalado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: expediente 2006-7-0013: total:
137.000,00 euros.

Distribuido en las siguientes anualidades y pro-
gramas:

Suministro Año 2006 130.000,00 euros

Mantenimiento anual Año 2008 7.000,00 euros

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: el 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) http://www.gobcan.es/pliegos

b) Entidad: Comercial Orduña, S.L. (COPIMAX
II).

c) Domicilio: calle Fuerteventura, 4 (Callejón de
Correos).

d) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600, Fuerteventura.

e) Teléfono: (928) 851916.

f) Fax: (928) 851018.

g) Fecha límite de obtención de documentación:
durante el plazo de presentación de proposiciones, los
días y horas hábiles de oficina.

7. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

a) Fecha límite de presentación: el plazo límite de
recepción de ofertas será las 13,00 horas del octavo
día natural a contar desde el día siguiente a esta pu-
blicación, si el mencionado día fuera sábado o festi-
vo, se prorrogará automáticamente al primer día há-
bil siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría de Dirección del Hospital
General de Fuerteventura.

2º) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

3º) Localidad y código postal: Puerto del Rosa-
rio-35600, Fuerteventura.

4º) Teléfono: (928) 862021, fax (928) 862137.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 90 días como mínimo, a con-
tar desde la apertura de las proposiciones económi-
cas. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas del Hospital General de
Fuerteventura.
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b) Domicilio: Carretera del Aeropuerto, km 1.

c) Localidad y código postal: Puerto del Rosario-
35600.

d) Fecha:

- Si los licitadores no enviasen comunicación den-
tro del período de presentación de proposiciones de
remisión de las mismas por correo, el día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
las proposiciones, se reunirá la Mesa de Contratación
a las 11,00 horas al objeto de examinar la documen-
tación presentada por los licitadores en el sobre nº
1. Si no existen subsanaciones que realizar, acto se-
guido se procederá a la apertura de las proposicio-
nes presentadas por los licitadores en el sobre nº 2,
si el mencionado día fuera sábado o festivo, se pro-
rrogará automáticamente al primer día hábil siguiente.
En el caso de que existieran subsanaciones la aper-
tura de las proposiciones se pospondrá al quinto día
natural siguiente al plazo de finalización de presen-
tación de las proposiciones, si el mencionado día
fuera sábado o festivo, se prorrogará automática-
mente al primer día hábil siguiente.

- Si los licitadores envían comunicación al órgano
de contratación de envío de proposiciones por correo,
el undécimo día natural siguiente al plazo de finali-
zación de presentación de las proposiciones, se reu-
nirá la Mesa de Contratación a las 11,00 horas al ob-
jeto de examinar la documentación presentada por los
licitadores en el sobre nº 1. Si no existen subsanacio-
nes que realizar, acto seguido se procederá a la aper-
tura de las proposiciones presentadas por los licitadores
en el sobre nº 2, si el mencionado día fuera sábado o
festivo, se prorrogará automáticamente al primer día
hábil siguiente. En el caso de que existieran subsana-
ciones la apertura de las proposiciones se pospondrá
al decimosexto día natural siguiente al plazo de fina-
lización de presentación de las proposiciones, si el
mencionado día fuera sábado o festivo se prorrogará
automáticamente al primer día hábil siguiente.

e) Hora: las 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Si las hubiere, serán facilitadas por el Servicio de
Suministros de la Gerencia de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de Fuerteventura, teléfono (928)
862027, fax (928) 862136, e-mail: mgonespx@go-
biernodecanarias.org

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

Puerto del Rosario, a 7 de agosto de 2006.- La Ge-
rente, Susana Barbosa Ramírez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3139 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 14 de
agosto de 2006, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, para la contratación de
la asistencia técnica del diseño de un plan de
alfabetización digital, contenidos multimedias
formativos del mismo y metodología de ges-
tión y coordinación de la red de telecentros en
el marco del Proyecto Digital.

Por Resolución de 14 de agosto de 2006, del Di-
rector General de Telecomunicaciones y Sociedad de
la Información, se acuerda la apertura del procedi-
miento de adjudicación que a continuación se indi-
ca:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 06 079 AM AM AB OA21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: asistencia técnica de un
diseño de un plan de alfabetización digital, conteni-
dos multimedias formativos del mismo y metodolo-
gía de gestión y coordinación de la red de telecen-
tros en el marco del Proyecto Digital.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
de la asistencia técnica asciende a la cantidad de dos-
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cientos veinte mil (220.000,00) euros, distribuidos en
las siguientes anualidades:

Año 2006: ciento cuarenta y seis mil (146.000,00)
euros.

Año 2007: setenta y cuatro mil (74.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
cuatro mil cuatrocientos (4.400,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, Santa Cruz de
Tenerife, y en el Registro General de la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, Las
Palmas de Gran Canaria. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Domicilios: 

- Calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, y en la
calle Cebrián, 3, planta 0, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

c) Localidades y códigos postales: Santa Cruz de
Tenerife-38071. Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 476695/476551, Santa Cruz
de Tenerife.

e) Telefax: (922) 476772, Santa Cruz de Teneri-
fe. 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-

vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara. 

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la Oficina de Correos, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día la-
borable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
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Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 476695/476551.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2006.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

3140 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 14 de
agosto de 2006, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, para la contratación del
suministro de equipamiento de comunicacio-
nes para las redes de área local de los edifi-
cios administrativos del Gobierno de Canarias
(cofinanciado por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional).

Por Resolución de 14 de agosto de 2006, del Di-
rector General de Telecomunicaciones y Sociedad de
la Información, se acuerda la apertura del procedi-
miento de adjudicación que a continuación se indi-
ca:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 06 134 SM JD AB
ON11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento de comunicaciones para las redes de área lo-
cal de los edificios administrativos del Gobierno de
Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de doscientos
dieciséis mil (216.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
cuatro mil trescientos veinte (4.320,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información (Santa Cruz de
Tenerife), y en el Registro General de la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías (Las
Palmas de Gran Canaria). 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Domicilios: 

- Calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife y calle
Cebrián, 3, planta 0, Las Palmas de Gran Canaria.

c) Localidades y códigos postales: Santa Cruz de
Tenerife-38071. Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 476695/476551, Santa Cruz
de Tenerife.

e) Telefax: (922) 476772, Santa Cruz de Teneri-
fe. 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
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bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, calle José Ma-
nuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Tenerife y
en la Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información, calle Rubens Marichal Ló-
pez, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de
Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por Correo, la apertura de ofer-
tas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente a
la fecha de entrega de la correspondiente proposición

en la Oficina de Correos, salvo que dicho día fuese
sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día laborable,
a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 476695/476551.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2006.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3141 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 7 de agosto de 2006, por el que se notifica
a los interesados la Resolución de 7 de agos-
to de 2006, que resuelve el procedimiento
perteneciente a la convocatoria de las sub-
venciones para el ejercicio 2006 previstas en
el Real Decreto 460/2002, de 24 de mayo, que
establece ayudas a la financiación de accio-
nes de asesoramiento para la mejora de la ca-
lidad de la leche producida y recogida en las
explotaciones, realizada mediante Orden de 25
de enero de 2006.

Mediante la Orden de esta Consejería de 25 de ene-
ro de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06), se convocan
para el ejercicio 2006, las subvenciones previstas en
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el Real Decreto 460/2002, de 24 de mayo, por el que
se establecen las ayudas a la financiación de accio-
nes de asesoramiento para la mejora de la calidad de
la leche producida y recogida en las explotaciones,
dictada al amparo de lo establecido en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

El párrafo segundo del apartado 3, de la base 6 de
la citada Orden, establece que la resolución de con-
cesión será notificada a los interesados mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Por lo anteriormente expuesto, se procede a la
publicación de la Resolución 769, de 7 de agosto de
2006, la Dirección General de Ganadería por la que
se resuelve el procedimiento perteneciente a la con-
vocatoria de las subvenciones para el ejercicio 2006
previstas en el Real Decreto 460/2002, de 24 de ma-
yo, por el que se establecen las ayudas a la financiación
de acciones de asesoramiento para la mejora de la ca-
lidad de la leche producida y recogida en las explo-
taciones, que se transcribe a continuación.

Resolución nº 769, de 7 de agosto de 2006, de la
Dirección General de Ganadería por la que se resuelve
el procedimiento perteneciente a la convocatoria de
las subvenciones para el ejercicio 2006 previstas en
el Real Decreto 460/2002, de 24 de mayo, que esta-
blece ayudas a la financiación de acciones de aseso-
ramiento para la mejora de la calidad de la leche
producida y recogida en las explotaciones, realiza-
da mediante Orden de 25 de enero de 2006.

Vistas las solicitudes y documentación presenta-
das por los peticionarios que figuran en los anexos I
y II de la presente Resolución, para acogerse a las sub-
venciones del ejercicio 2006 destinadas a la finan-
ciación de acciones de asesoramiento para la mejo-
ra de la calidad de la leche producida y recogida en
las explotaciones previstas en el Real Decreto 460/2002,
de 24 de mayo, considerando las propuestas del Ser-
vicio de Laboratorio y Programas de Erradicación y
teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de esta Consejería
de 25 de enero de 2006 (B.O.C. nº 20, de 30.1.06),
se convocan para el ejercicio 2006, las subvencio-
nes previstas en el Real Decreto 460/2002, de 24 de
mayo, por el que se establecen las ayudas a la fi-
nanciación de acciones de asesoramiento para la me-
jora de la calidad de la leche producida y recogida
en las explotaciones, dictada al amparo de lo esta-

blecido en el Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
170, de 31.12.97).

Segundo.- Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, han sido formuladas un total de 23 pe-
ticiones, habiendo sido destinados a la citada convocatoria
créditos por importe total de 216.720,04 euros a im-
putar con cargo a la aplicación presupuestaria
13.11.714L, con cargo a los PILAs, 13.4010.01 y
02.713L.02, siendo dichos créditos susceptibles de
cofinanciación por la Unión Europea en un 75% a tra-
vés del FEOGA-Orientación, dentro de la Medida 7.8
del Programa Operativo Integrado de Canarias.

Las citadas subvenciones se financian con cargo
a los créditos que a tales efectos ha transferido el Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y con
los destinados por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Tercero.- A los citados expedientes se les han apli-
cado los criterios de concesión previstos en la base
5 de la señalada convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Ganadería la competencia para resolver la referida
convocatoria, en virtud de lo previsto en el resuelvo
tercero de la Orden de esta Consejería de 25 de ene-
ro de 2006, referenciada.

Segundo.- Los peticionarios relacionados en el
anexo I, cumplen con los requisitos exigidos en la ci-
tada convocatoria.

Tercero.- El peticionario relacionado en el anexo
II, no ha procedido a la aportación de los documen-
tos correspondientes para la subsanación de la soli-
citud, en virtud de lo previsto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En base a lo anterior, atendiendo a las disponibi-
lidades presupuestarias existentes, a propuesta del Ser-
vicio de Laboratorio y Programas de Erradicación y
en virtud de las atribuciones que me han sido legal-
mente conferidas, por la presente 
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R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a los peticionarios que se re-
lacionan en el anexo I, que ascienden a un total de
22 las subvenciones por el importe y para las actua-
ciones previstas en el mismo, correspondientes al
porcentaje sobre el presupuesto aprobado allí indi-
cados, reguladas mediante la Orden de esta Conse-
jería de 25 de enero de 2006 (B.O.C. nº 20, de
30.1.06), por la que se convocan para el ejercicio 2006,
las subvenciones previstas en el Real Decreto 460/2002,
de 24 de mayo, por el que se establecen las ayudas
a la financiación de acciones de asesoramiento para
la mejora de la calidad de la leche producida y re-
cogida en las explotaciones.

Segundo.- El importe total de dichas subvencio-
nes asciende a la cantidad de doscientos dieciséis
mil trescientos treinta y nueve euros con veintiocho
céntimos (216.339,28 euros) que se detraerán de los
créditos retenidos a tales fines con cargo a las apli-
caciones presupuestarias siguientes, pertenecientes
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma para el año 2006 y conforme a los siguientes
totales:

- Aplicación presupuestaria 13.11.714L.470.00
R, PILA 13.4010.01: 138.002,69 euros.

- Aplicación presupuestaria 13.11.714L.470.00, PILA
13.4010.01: 62.416,79 euros.

- Aplicación presupuestaria 13.11.714L.770.00, PILA
02.713L.02: 9.980,11 euros.

- Aplicación presupuestaria 13.11.714L.770.00
R, PILA 02.713L.02: 5.939,69 euros.

Las citadas subvenciones son susceptibles de co-
financiación con fondos de la Unión Europea en
75%, a través del FEOGA-Orientación. 

Tercero.- Archivar el expediente de subvención del
peticionario que figura en el anexo II, considerándolo
desistido de su petición, por no haber procedido a la
aportación de los documentos correspondientes pa-
ra la subsanación de la solicitud, en virtud de lo pre-
visto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarto.- El beneficiario deberá comunicar la acep-
tación expresa de la subvención concedida, a lo cual
está condicionada la efectividad de la misma, en el
plazo máximo de 30 días, a contar desde el día si-
guiente de la notificación de la presente. En el caso
de que no se aporte dicho documento en el referido
plazo, quedará sin efecto la subvención concedida.

Quinto.- Para el abono de la subvención conce-
dida, los beneficiarios deberán haber realizado la
conducta objeto de subvención como máximo el 6 de
noviembre de 2006 y sin necesidad de requerimien-
to previo, comunicar a esta Consejería la realización
de la misma, acompañada de la documentación jus-
tificativa establecida en la base 9.3 de la citada Or-
den de 25 de enero, que a continuación se relaciona,
como máximo el 10 de noviembre de 2006, condi-
ción a la cual queda igualmente sujeta la efectividad
de la subvención concedida:

a) Al objeto de acreditar la realización de la ac-
tividad o la adopción de la conducta subvenciona-
da, deberán aportar informe final individualizado por
cada explotación integrante del programa, de las ac-
tuaciones llevadas a cabo en el mismo, en el que se
recojan, como mínimo los extremos que figuran en
el artículo 9.1.b) del Real Decreto 460/2002, así co-
mo una memoria global explicativa sobre la reali-
zación del programa y los resultados de la evalua-
ción del mismo. 

b) Al objeto de acreditar el coste de la actividad
realizada, facturas ajustadas a lo dispuesto en el
Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre
(B.O.E. nº 286, de 29.11.03), por el que se aprue-
ba el Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación y se modifica el Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, y justifican-
te de pago. 

En el caso de prestación de asistencia técnica a
las explotaciones, con independencia de los me-
dios de contratación utilizados para la realización
de los citados servicios, en la factura deberá figu-
rar de manera expresa el nombre del técnico o téc-
nicos encargados de la prestación de tal servicio, el
período de prestación y la referencia expresa al ser-
vicio contratado. 

En el caso que el citado asesoramiento sea pres-
tado por personal asalariado, deberá aportarse
además de las correspondientes nóminas, los TC1
y TC2, junto con un listado en el que figure de for-
ma detallada, por mes y técnico, los importes co-
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rrespondientes al total devengado en la nómina,
y gastos de seguridad social a cargo de la empre-
sa. 

En todo caso, dichos justificantes serán los co-
rrespondientes a los gastos efectivamente pagados
por los beneficiarios, con arreglo a la normativa de
aplicación contenida en el Reglamento (CE) nº
1685/2000, por el que se establecen las disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) nº 1260/1999,
del Consejo, y deberán ser sellados por la Dirección
General de Ganadería con el fin de evitar su doble
utilización. 

La citada documentación justificativa del coste
de la actividad deberá ir acompañada, de una rela-
ción detallada de la documentación aportada. En el
caso de adjuntarse facturas, en la citada relación se
habrá de especificar de cada factura, el número, la
fecha, el proveedor y el importe descontado el
I.G.I.C. 

Para la acreditación de los pagos se aportará cer-
tificación bancaria acreditativa de los pagos reali-
zados con cargo a la cuenta del beneficiario o, en
su lugar, fotocopia de cheques nominativos o letras
de cambio nominativas u órdenes de transferencia
nominativas, con los correspondientes apuntes ban-
carios, con cargo a la cuenta del beneficiario, que
justifiquen la efectiva realización de dichos pagos.

En caso de pequeñas cantidades abonadas al con-
tado que no podrán superar en total, los seiscientos
(600) euros, se presentará como justificación de la
misma, además de la factura, una certificación de la
empresa que la expidió en la que se haga constar el
pago.

Sexto.- En el supuesto que las inversiones y gas-
tos realizados sean inferiores a los aprobados, como
consecuencia de una disminución del coste de la ac-
tividad realizada, se abonará la subvención en pro-
porción a lo debidamente justificado, siempre que se
cumpla, a juicio del órgano concedente, con el ob-
jeto y la finalidad de la convocatoria.

Séptimo.- Los beneficiarios deberán llevar los re-
gistros contables a que vengan obligados, de modo
que permitan identificar de forma diferenciada las par-
tidas o gastos concretos en que se han materializado
las subvenciones concedidas, así como los demás

ingresos propios o afectos a la actividad o conducta
subvencionada, incluyendo las ayudas y subvencio-
nes concedidas con el mismo objeto, y que por dife-
rencia permita obtener un estado de rendición de
cuentas de las cantidades o fondos públicos percibi-
dos en concepto de subvención y a cumplir con las
restantes obligaciones recogidas en la base 10 de la
citada Orden de 25 de enero de 2006. 

Octavo.- Toda alteración de las circunstancias o
de los requisitos subjetivos u objetivos tenidos en
cuenta para la concesión de la subvención, dará lu-
gar a la modificación de la presente resolución de
concesión, en los términos previstos en los artícu-
los 15 y 26 del citado Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre.

Noveno.- Atodos los efectos se estará a lo dispuesto
en la Orden de Consejería de 25 de enero de 2006
(B.O.C. nº 20, de 30.1.06), por la que se convocan
para el ejercicio 2006, las subvenciones previstas en
el Real Decreto 460/2002, de 24 de mayo, por el que
se establecen las ayudas a la financiación de accio-
nes de asesoramiento para la mejora de la calidad de
la leche producida y recogida en las explotaciones,
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en los términos de su Disposición
Transitoria Segunda y en el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
en la demás normativa de aplicación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que la misma pone fin a la vía
administrativa y contra ella podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente de su notificación, sin perjuicio de que pue-
da interponerse recurso potestativo de reposición,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente de la notificación
de la presente, con los efectos previstos en los artículos
116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de agosto de 2006.-
El Director General de Ganadería, p.s., el Director
General de Desarrollo Agrícola (Orden de 1.8.06), Ce-
lestino Suárez Espino.

19370 Boletín Oficial de Canarias núm. 166, viernes 25 de agosto de 2006



Boletín Oficial de Canarias núm. 166, viernes 25 de agosto de 2006 19371

A
N

 E
 X

 O
  I



19372 Boletín Oficial de Canarias núm. 166, viernes 25 de agosto de 2006



Boletín Oficial de Canarias núm. 166, viernes 25 de agosto de 2006 19373



19374 Boletín Oficial de Canarias núm. 166, viernes 25 de agosto de 2006



Boletín Oficial de Canarias núm. 166, viernes 25 de agosto de 2006 19375



19376 Boletín Oficial de Canarias núm. 166, viernes 25 de agosto de 2006



Boletín Oficial de Canarias núm. 166, viernes 25 de agosto de 2006 19377



19378 Boletín Oficial de Canarias núm. 166, viernes 25 de agosto de 2006



Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3142 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
agosto de 2006, relativa a registro, depósi-
to y publicación de la modificación del ar-
tículo 1 del Convenio Colectivo de Gestión
y Planeamiento Territorial y Medioambien-
tal, S.A.U.-GESPLAN.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora
del Convenio Colectivo de Gestión y Planeamiento
Territorial y Medioambiental, S.A.U. GESPLAN,
modificación del artículo 1, y de conformidad con
lo dispuesto en el artº. 90 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores y los Reales Decretos 661/1984, de 25
de enero y 1.033/1984, de 1 de abril, sobre tras-
paso de funciones y servicios del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Canarias en materia de me-
diación, arbitraje y conciliación; el Real Decreto
1.040/1981, de 22 de mayo, sobre depósito y re-
gistro de Convenios Colectivos, y el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales, modificado por el Decreto 39/2005, de 16
de marzo (B.O.C. nº 63, de 31.3.05), esta Direc-
ción General de Trabajo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro
de Convenios Colectivos con notificación a la Co-
misión Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante la Sra. Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo
de un mes desde la notificación o publicación de
la presente resolución, y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de
2006.- El Director General de Trabajo, p.s., el Je-
fe de Servicio de Régimen Jurídico y Coordinación
(Orden nº 501, de julio de 2006), Sebastián Pál-
mes Pérez.
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En Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio de
2006, en la sede social de Gestión y Planeamiento
Territorial y Medioambiental, S.A.U., se reúnen el
Comité Intercentros de la empresa Gestión y Pla-
neamiento Territorial y Medioambiental, S.A.U. y
la representación de ésta, para negociar la propuesta
de modificación del artículo 1 del I Convenio Co-
lectivo de Gestión y Planeamiento Territorial y Me-
dioambiental, S.A.U. (GESPLAN).

Asistentes:

Por el Comité Intercentros:

Felipe Fernández-Trujillo Junquera, Víctor Ma-
nuel Rodríguez Almenara, Luis García Valdés, Mar-
cos Díaz-Bertrana Sánchez, José Manuel Santana
Báez, Ignacio Ramos García y Tulio Paiser García.

En representación de Gestión y Planeamiento
Territorial y Medioambiental, S.A.U.:

Rafael Castellano Brito, en calidad de Conseje-
ro Delegado.

Iniciada la reunión a las once horas del día de la
fecha y tras el estudio y discusión de la propuesta
enunciada en el encabezamiento, se acuerda la mo-
dificación, con efectos a partir del día siguiente a
la publicación en el Boletín Oficial de Canarias, del
artículo 1 del I Convenio Colectivo, cuyo texto que-
da redactado en los términos siguientes:

Artículo 1.- Ámbito personal y territorial.

El presente convenio será de aplicación al per-
sonal que con relación jurídico laboral presta sus ser-
vicios en la empresa pública Gestión y Planea-
miento Territorial y Medioambiental, Gesplan,
S.A.U.

Quedan expresamente excluidos del ámbito de apli-
cación del presente convenio colectivo los trabaja-
dores contratados de forma temporal para la reali-
zación de trabajos de construcción, limpieza,
conservación, mantenimiento y otras análogas, así
como los trabajos administrativos y técnicos com-
plementarios de dichas actividades, siempre que se
realicen a través de encargos o subvenciones del Ser-
vicio Canario de Empleo que lo sustituya, incluso
cuando estas subvenciones procedan, en parte, de
otros organismos conjuntamente con el Servicio
Canario de Empleo.

Sin más puntos a tratar, finalizada la sesión sien-
do las doce horas del día 21 de julio de 2006.- Ra-
fael Castellano Brito, Felipe Fernández-Trujillo
Junquera, Víctor Manuel Rodríguez Almenara, Mar-
cos Díaz-Bertrana Sánchez, Ignacio Ramos Gar-
cía, Tulio Paiser García, Luis García Valdés, José
Manuel Santana Báez.

3143 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11
de agosto de 2006, de la Directora, relati-
vo a  notificación de resolución declarando
totalmente justificada la subvención finan-
ciera concedida a Dña. Carmen Dolores
García Martín.- Expte. nº 01-38/01020 (subv.
financiera-autónomo).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de resolución citada en el domicilio
señalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to de su último domicilio, se procede, conforme a
lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación de resolu-
ción declarando totalmente justificativa la sub-
vención financiera concedida a Dña. Carmen Do-
lores García Martín, de fecha 13 de junio de 2006,
nº 06-38/1416, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Propuesta de Resolución de la Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo (S.C.E.), por la que se de-
clara justificada totalmente la subvención financiera
concedida a Dña. Carmen Dolores García Martín.

Visto el expediente de regencia, en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes
antecedentes y fundamentos jurídicos

ANTECEDENTES DE HECHO

Que mediante Resolución del Director del Ins-
tituto Canario de Formación y Empleo, por dele-
gación del Presidente, nº 01-38/3872, de fecha 29
de octubre de 2001, se concedió a Dña. Carmen Do-
lores García Martín, provista del N.I.F. nº 42089868-
Y una subvención financiera por importe de mil qui-
nientos sesenta y nueve (1.569,00) euros para la
reducción de los intereses de los préstamo obtenidos
para inversiones en capital fijo, destinada a la
constitución de desempleados en trabajadores
autónomos, de las previstas en la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de fe-
brero de 1986 (B.O.E. de 27 de febrero), por la que
se establecen diversos programas de apoyo a la crea-
ción de empleo, desarrollada por la Orden del mis-
mo Ministerio de 22 de marzo de 1994 (B.O.E. de
12 de abril).

Asimismo la entidad beneficiaria venía obligada
a justificar la utilización de los fondos públicos en
la realización de la actividad objeto de la subven-
ción mediante la aportación de la documentación
reseñada en los apartados quinto y sexto del resuelvo
de la citada resolución en los mismos términos de
lo dispuesto en la Sección A) Programa III: Pro-
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moción del Empleo Autónomo de la Orden de 22
de marzo de 1994, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones de los programas de “Promoción del
empleo autónomo” reguladas en la Orden de 21 de
febrero de 1986 (B.O.E. de 27 de febrero).

Con fecha 15 de mayo de 2006, una vez presentada
la documentación justificativa por el interesado, se
emite informe por el funcionario competente, en
orden al correcto empleo de los fondos percibidos
por el beneficiario.

Con fecha 22 de mayo de 2006, la Intervención
Delegada de Hacienda en el Servicio Canario de
Empleo emite informe de fiscalización previa li-
mitada favorable a la justificación presentada.

A la vista del citado informe y, de acuerdo con
la documentación obrante en el expediente, en
cumplimiento de lo previsto en la normativa apli-
cable, procede que por este órgano se dicte Reso-
lución por la que se declare justificada totalmen-
te la subvención concedida.

A los citados hechos le son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Directora del Servicio Canario de Empleo
es competente para resolver el presente procedi-
miento de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo (B.O.C. de 28 de
abril), en relación con lo dispuesto en el artículo
18.4 del Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C.
nº 91, de 25.7.01) según redacción dada por el
Decreto 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. nº 152,
de 15.11.02) por el que se modifican los Decretos
de adaptación de los procedimientos de concesión
de determinadas subvenciones por el Servicio Ca-
nario de Empleo y se establecen normas procedi-
mentales. 

El artículo 18.4 del Decreto 150/2001, de 23
de julio, introducido por Decreto 155/2002, de 24
de octubre, establece que “... emitido informe de
fiscalización favorable, el órgano gestor dictará re-
solución por la que se declare justificada total o
parcialmente la subvención concedida, sin perjui-
cio de las actuaciones de comprobación previstas
en el artículo 17 ...” del citado Decreto.

El artículo 17 del citado Decreto 150/2001, re-
gula el deber de los beneficiarios de las subven-
ciones a someterse a las actuaciones de compro-
bación que, en relación con la subvención concedida,

se practiquen por el órgano concedente, previstas
en la normativa reguladora, así como al control fi-
nanciero que será ejercido por la Intervención Ge-
neral de la Comunidad Autónoma de Canarias y por
la Audiencia de Cuentas de Canarias, con inde-
pendencia de las que pueda efectuar, en su caso,
la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Co-
munidades Europeas, en el supuesto de cofinanciación
por el Fondo Social Europeo resultado de los cua-
les pudieran generase nuevos incumplimientos.

Por cuanto antecede, 

PROPONGO:

Declarar justificada totalmente la subvención fi-
nanciera concedida a Dña. Carmen Dolores Gar-
cía Martín, con el N.I.F. 42089868-Y mediante
Resolución nº 01-38/3872, de fecha 29 de octubre
de 2001, sin perjuicio de las actuaciones de com-
probación previstas en el mencionado artº. 17 del
Decreto 150/2001. 

Notifíquese la presente Resolución al interesa-
do en el expediente respectivo con la indicación
de que contra la misma, al no poner fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer recurso de alza-
da ante la Consejera de Empleo y Asuntos Socia-
les, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de su notificación, conforme a la pre-
visto en los artículos 114 y 115 en relación con el
artº. 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro que estime procedente. 

Esta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin
perjuicio de cualquier otra mejor fundada en de-
recho.- Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de
2006.- La Subdirectora de Empleo, María Teresa
Covisa Rubia.

Vista la normativa aplicable y en uso de las fa-
cultades que me confiere el artículo, el punto pri-
mero, apartado segundo de la Resolución de 13 de
abril de 2000, del Presidente del ICFEM, por la que
se delegan en el Director de este Organismo
Autónomo determinadas competencias, de la Ley
12/2003, de 4 de abril, de creación del S.C.E.,
conforme se propone, resuelvo.- La Directora, So-
ledad Monzón Cabrera.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agosto de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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3144 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11
de agosto de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de Acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de reintegro de la subvención
financiera concedida a Dña. Noelia Rodrí-
guez Melián.- Expte. nº 02-38/00517 (subv.
financiera-autónomo).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de resolución citada en el domicilio
señalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to de su último domicilio, se procede, conforme a
lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación de Acuer-
do de inicio de procedimiento de reintegro de sub-
vención financiera concedida a Dña. Noelia Rodríguez
Melián, de fecha 15 de junio de 2006, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“Acuerdo de la Directora del Servicio Canario
de Empleo por el que se inicia procedimiento de
reintegro de la subvención financiera concedida a
Dña. Noelia Rodríguez Melián.

Visto el expediente de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dicta-
da por delegación del Presidente del mismo Organismo
nº 02-38/4568, de fecha 9 de agosto de 2002, se
concedió a Dña. Noelia Rodríguez Melián, con
N.I.F.  43376894-K una subvención financiera por
importe de doscientos sesenta y seis euros con
cincuenta y cinco céntimos (266,55 euros), para la
reducción de los intereses del préstamo obtenido
para inversiones en capital fijo destinada a la cons-
titución de desempleados en trabajadores autóno-
mos, en los términos que se señalan en la resolu-
ción de concesión y en cumplimiento de lo dispuesto
en la Sección A) Programa III: Promoción del em-
pleo autónomo (apartados primero a séptimo) de
la Orden de 22 de marzo de 1994 (B.O.E. 12 de
abril) por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de ayudas y subvenciones del
programa de “Promoción del empleo autónomo
“establecidas en la Orden de 21 de febrero de 1986
(B.O.E. de 27 de febrero).

Segundo.- Tanto los apartados cuarto y sexto del
artículo único de la Orden de 22 de marzo de 1994,

como la propia resolución de concesión, estable-
cen la obligación del beneficiario de la subvención
de realizar la actividad que fundamente la conce-
sión de la subvención por un plazo, de al menos,
tres años, para acreditarlo debe aportar certifica-
ción expedida por el órgano competente de que se
encuentra de alta y al corriente en la Seguridad So-
cial, así como presentar en el plazo de tres meses
ante este organismo, contados a partir del día si-
guiente al de la efectiva percepción de la subven-
ción concedida: facturas, recibos, contratos u otros
documentos ajustados a derecho, relativas a la in-
versión en capital fijo por el importe total del prés-
tamo subvencionado.

Tercero.- En cumplimiento de lo establecido en
el apartado cuarto c) de la citada Orden de 22 de
marzo de 1994, por parte del Servicio Canario de
Empleo, se ha procedido a la revisión de la docu-
mentación justificativa obrante en el expediente,
comprobándose que las facturas aportadas váli-
das para poder justificar el importe total del prés-
tamo, y por consiguiente la subvención concedi-
da, no totalizan el importe de dicho préstamo
3.600,00 euros, además se constata que no aporta
la certificación acreditativa de encontrarse de al-
ta y al corriente con la Seguridad Social desde que
se constituyo como trabajadora autónoma. 

A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Directora del Servicio Canario de
Empleo es competente para resolver el presente pro-
cedimiento de reintegro de la subvención conce-
dida, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, en
relación con el artículo 41.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedi-
miento de reintegro que se inicia mediante el pre-
sente Acuerdo, lo previsto en la Orden de 22 de mar-
zo de 1994, cuya gestión fue transferida a la
Comunidad Autónoma de Canarias mediante Real
Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17
de febrero), modificado por Real Decreto 939/1999,
de 4 de junio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atri-
buida al Servicio Canario de Empleo por la Ley
12/2003, de 4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), en
relación con el Decreto 150/2001, de 23 de julio
(B.O.C. de 3 de agosto) y 155/2002, de 24 de oc-
tubre (B.O.C. de 15 de noviembre).
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Más concretamente, resulta de aplicación lo
dispuesto en el apartado séptimo del artículo úni-
co de la Orden de 22 de marzo de 1994, en rela-
ción con el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, sin perjui-
cio de lo prevenido en el Título IV de la propia Ley
General de Subvenciones, sobre infracciones y
sanciones administrativas en materia de subven-
ciones, así como en el Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social.

Tercero.- A la vista de la documentación obran-
te en el expediente se concluye que el interesado
ha incurrido en causa determinante de reintegro to-
tal de la subvención concedida, y ello por infrac-
ción de las condiciones impuestas en la normati-
va citada, así como en la propia resolución de
concesión, con base en los siguientes motivos de
incumplimiento: no justifica que realizó la activi-
dad que fundamentó la concesión de la subvención
por un plazo, de la menos, tres años, y no justifi-
ca la inversión en capital fijo por el importe total
del préstamo objeto de la subvención concedida,
lo que supone una vulneración de la obligación es-
tablecida en los artículos cuarto y sexto, respecti-
vamente, del artículo único de la Orden de 22 de
marzo de 1994.

Vistos los Fundamentos de Derecho y de con-
formidad con la normativa de general aplicación,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el rein-
tegro total de la subvención financiera concedida
a Dña. Noelia Rodríguez Melián provista del N.I.F
43376894-K, mediante Resolución nº 02-38/4568,
de fecha 9 de agosto de 2002 por importe de dos-
cientos sesenta y seis euros con cincuenta y cinco
céntimos (266,55 euros).

Segundo.- Conceder a la interesada un plazo de
quince (15) días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de notificación del presente Acuerdo, pa-
ra que pueda comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista del mismo, proponer pruebas y
realizar las alegaciones que tenga por convenien-
tes. Concluido este trámite y vistas las actuacio-
nes pertinentes, se dictará la resolución que co-
rresponda.

Tercero.- Comunicar a la interesada que, en el
caso de que la resolución que ponga fin al proce-
dimiento de reintegro establezca la devolución to-

tal o parcial de la subvención otorgada, dichas
cuantías se verán incrementadas con el importe de
los intereses legales de demora que correspondan,
calculados sobre el importe a reintegrar, aplicán-
dose el tipo de interés de demora a que se refiere
el artículo 38.2 de la Ley General de Subvencio-
nes, todo ello de acuerdo con lo establecido en el
apartado séptimo de la Orden de 22 de marzo de
1994 y el artículo 37.1 de la citada Ley General
de Subvenciones y sin perjuicio de la exigencia de
las demás responsabilidades a que dicho incum-
plimiento pudiera dar lugar en aplicación de la le-
gislación vigente.

Cuarto.- Informar a la interesada que el plazo
para resolver y notificar la resolución del proce-
dimiento que se inicia mediante el presente Acuer-
do será de doce meses, conforme a lo dispuesto en
el artículo 42.4, párrafo segundo de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJPAC), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Orden Minis-
terial de 14 de abril de 1999, en relación con el ar-
tículo 42.4 de la Ley General de Subvenciones. La
falta de resolución expresa en dicho plazo produ-
cirá la caducidad del procedimiento y dará lugar
al archivo de las actuaciones practicadas, sin per-
juicio del derecho de la Administración a iniciar
un nuevo procedimiento de reintegro de subsistir
las causas del mismo. 

Notifíquese a la interesada el presente Acuer-
do, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 58 y 59 LRJPAC, haciéndole saber que
contra el mismo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de que, conforme a lo previsto en
el artículo 107.1 de la LRJPAC, pueda alegar opo-
sición al presente acto para su consideración en la
resolución que ponga fin al procedimiento.

[Para obtener información sobre el estado del
expediente puede dirigirse a la Sección de Crea-
ción de Empleo y Actividad I situada en las ofici-
nas del Servicio Canario de Empleo, sito en la
Avenida Príncipes de España, s/n, 38010-Santa
Cruz de Tenerife, o bien, llamar a los teléfonos (922)
474609 ó (922) 473638].- La Directora, Soledad
Monzón Cabrera.- Propone: la Subdirectora de
Empleo, María Teresa Covisa Rubia.- Lo que co-
munica a V. para su conocimiento y efectos.- San-
ta Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2006.- La Je-
fa de Sección de Creación de Empleo y Act. I,
María Jesús Delgado Rodríguez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agosto de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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3145 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11
de agosto de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de resolución declarando
totalmente justificada la subvención finan-
ciera concedida a Dña. Isabel Guerra Her-
nández.- Expte. nº 02-38/00863 (subv. fi-
nanciera-autónomo).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de resolución citada en el domicilio
señalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to de su último domicilio, se procede, conforme a
lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación de resolu-
ción declarando totalmente justificativa la sub-
vención financiera concedida a Dña. Isabel Gue-
rra Hernández, de fecha 30 de junio de 2006, nº
06-38/1422, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Propuesta de Resolución de la Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo (S.C.E.), por la que se de-
clara justificada totalmente la subvención financiera
concedida a Dña. Isabel Guerra Hernández.

Visto el expediente de regencia, en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes
antecedentes y fundamentos jurídicos

ANTECEDENTES DE HECHO

Que mediante Resolución del Instituto Canario
de Formación y Empleo, por delegación del Pre-
sidente, nº 02-38/6593, de fecha 6 de noviembre
de 2002, se concedió a Dña. Isabel Guerra Hernández
provista del N.I.F./C.I.F. nº 31665735-W una sub-
vención financiera por importe de trescientos cua-
renta y nueve euros con dieciséis céntimos (349,16
euros) para la reducción de los intereses del prés-
tamo obtenido para inversiones en capital fijo des-
tinada a la constitución de desempleados en tra-
bajadores autónomos, de las previstas en la Orden
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21
de febrero de 1986 (B.O.E. de 27 de febrero), por
la que se establecen diversos programas de apoyo
a la creación de empleo, desarrollada por la Orden
del mismo Ministerio de 22 de marzo de 1994
(B.O.E. de 12 de abril).

Asimismo la entidad beneficiaria venía obliga-
da a justificar la utilización de los fondos públi-
cos en la realización de la actividad objeto de la
subvención mediante la aportación de la docu-
mentación reseñada en los apartados quinto y sex-
to del resuelvo de la citada resolución en los mis-
mos términos de lo dispuesto en la Sección A)
Programa III: Promoción del Empleo Autónomo de

la Orden de 22 de marzo de 1994, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas y subvenciones de los programas de
“Promoción del empleo autónomo” reguladas en
la Orden de 21 de febrero de 1986 (B.O.E. de 27
de febrero).

Con fecha 4 de mayo de 2006, una vez presen-
tada la documentación justificativa por el intere-
sado, se emite informe por el funcionario competente,
en orden al correcto empleo de los fondos perci-
bidos por el beneficiario.

Con fecha 1 de junio de 2006, la Intervención
Delegada de Hacienda en el Servicio Canario de
Empleo emite informe de fiscalización previa li-
mitada favorable a la justificación presentada.

A la vista del citado informe y, de acuerdo con
la documentación obrante en el expediente, en
cumplimiento de lo previsto en la normativa apli-
cable, procede que por este órgano se dicte Reso-
lución por la que se declare justificada totalmen-
te la subvención concedida.

A los citados hechos le son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Directora del Servicio Canario de Empleo es
competente para resolver el presente procedimiento
de conformidad con lo establecido en el artículo
9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servi-
cio Canario de Empleo (B.O.C. de 28 de abril), en
relación con lo dispuesto en el artículo 18.4 del De-
creto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. nº 91, de
25.7.01) según redacción dada por el Decreto
155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. nº 152, de
15.11.02) por el que se modifican los Decretos de
adaptación de los procedimientos de concesión de
determinadas subvenciones por el Servicio Cana-
rio de Empleo y se establecen normas procedi-
mentales. 

El artículo 18.4 del Decreto 150/2001, de 23 de
julio, introducido por Decreto 155/2002, de 24 de
octubre, establece que “... emitido informe de fis-
calización favorable, el órgano gestor dictará re-
solución por la que se declare justificada total o
parcialmente la subvención concedida, sin perjui-
cio de las actuaciones de comprobación previstas
en el artículo 17 ...” del citado Decreto.

El artículo 17 del citado Decreto 150/2001, re-
gula el deber de los beneficiarios de las subven-
ciones a someterse a las actuaciones de compro-
bación que, en relación con la subvención concedida,
se practiquen por el órgano concedente, previstas
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en la normativa reguladora, así como al control fi-
nanciero que será ejercido por la Intervención Ge-
neral de la Comunidad Autónoma de Canarias y por
la Audiencia de Cuentas de Canarias, con inde-
pendencia de las que pueda efectuar, en su caso,
la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Co-
munidades Europeas, en el supuesto de cofinanciación
por el Fondo Social Europeo resultado de los cua-
les pudieran generase nuevos incumplimientos.

Por cuanto antecede, 

PROPONGO:

Declarar justificada totalmente la subvención de
renta de subsistencia concedida a Dña. Isabel Gue-
rra Hernández con el N.I.F. 31665735-W median-
te Resolución nº 02-38/6593, de fecha 6 de noviembre
de 2002, sin perjuicio de las actuaciones de com-
probación previstas en el mencionado artº. 17 del
Decreto 150/2001. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado
en el expediente respectivo con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a lo previsto en los
artículo 114 y 115 en relación con el artº. 48.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime procedente.

Esta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin
perjuicio de cualquier otra mejor fundada en de-
recho.- Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de
2006.- La Subdirectora de Empleo, María Teresa
Covisa Rubia.

Vista la normativa aplicable y en uso de las fa-
cultades que me confiere el artículo el punto pri-
mero, apartado segundo de la Resolución de 13 de
abril de 2000, del Presidente del ICFEM, por la que
se delega en el Director de este Organismo Autó-
nomo determinadas competencias de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, de creación del S.C.E., conforme se
propone, resuelvo.- La Directora, Soledad Monzón
Cabrera.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agosto de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

3146 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11
de agosto de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de resolución declarando
totalmente justificada la subvención de ren-
ta de subsistencia-autónomos concedida a
Dña. Isabel Guerra Hernández.- Expte. nº
02-38/00865 (subv. renta subsistencia-au-
tónomo).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de resolución citada en el domicilio
señalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to de su último domicilio, se procede, conforme a
lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación de resolu-
ción declarando totalmente justificativa la sub-
vención de renta de subsistencia-autónomos con-
cedida a Dña. Isabel Guerra Hernández, de fecha
13 de junio de 2006, nº 06-38/1420, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

“Propuesta de Resolución de la Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo (S.C.E.), por la que se de-
clara justificada totalmente la subvención de ren-
ta de subsistencia concedida a Dña. Isabel Guerra
Hernández.

Visto el expediente de regencia, en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes
antecedentes y fundamentos jurídicos

ANTECEDENTES DE HECHO

Que mediante Resolución del Director del Ser-
vicio Canario de Empleo, nº 03-38/3243, de fecha
11 de junio de 2003, se concedió a Dña. Isabel Gue-
rra Hernández, provista del N.I.F. nº 31665735-W
una subvención de renta de subsistencia por im-
porte de tres mil cinco euros con seis céntimos
(3.005,06 euros) destinada a la constitución de
desempleados en trabajadores autónomos, de las
previstas en la Orden del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de 21 de febrero de 1986 (B.O.E.
de 27 de febrero), por la que se establecen diver-
sos programas de apoyo a la creación de empleo,
desarrollada por la Orden del mismo Ministerio de
22 de marzo de 1994 (B.O.E. de 12 de abril).

Asimismo la entidad beneficiaria venía obligada
a justificar la utilización de los fondos públicos en
la realización de la actividad objeto de la subven-
ción mediante la aportación de la documentación
reseñada en el apartado tercero del resuelvo de la
citada resolución en los mismos términos de lo
dispuesto en la Sección A) Programa III: Promo-
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ción del Empleo Autónomo de la Orden de 22 de
marzo de 1994, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones de los programas de “Promoción del
empleo autónomo” reguladas en la Orden de 21 de
febrero de 1986 (B.O.E. de 27 de febrero).

Con fecha 4 de mayo de 2006, una vez presen-
tada la documentación justificativa por el intere-
sado, se emite informe por el funcionario competente,
en orden al correcto empleo de los fondos perci-
bidos por el beneficiario.

Con fecha 2 de junio de 2006, la Intervención
Delegada de Hacienda en el Servicio Canario de
Empleo emite informe de fiscalización previa li-
mitada favorable a la justificación presentada.

A la vista del citado informe y, de acuerdo con
la documentación obrante en el expediente, en
cumplimiento de lo previsto en la normativa apli-
cable, procede que por este órgano se dicte Reso-
lución por la que se declare justificada totalmen-
te la subvención concedida.

A los citados hechos le son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Directora del Servicio Canario de Empleo es
competente para resolver el presente procedimiento
de conformidad con lo establecido en el artículo
9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servi-
cio Canario de Empleo (B.O.C. de 28 de abril), en
relación con lo dispuesto en el artículo 18.4 del De-
creto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. nº 91, de
25.7.01) según redacción dada por el Decreto
155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. nº 152, de
15.11.02) por el que se modifican los Decretos de
adaptación de los procedimientos de concesión de
determinadas subvenciones por el Servicio Cana-
rio de Empleo y se establecen normas procedi-
mentales. 

El artículo 18.4 del Decreto 150/2001, de 23
de julio, introducido por Decreto 155/2002, de 24
de octubre, establece que “... emitido informe de
fiscalización favorable, el órgano gestor dictará re-
solución por la que se declare justificada total o
parcialmente la subvención concedida, sin perjui-
cio de las actuaciones de comprobación previstas
en el artículo 17 ...” del citado Decreto.

El artículo 17 del citado Decreto 150/2001, re-
gula el deber de los beneficiarios de las subven-
ciones a someterse a las actuaciones de compro-
bación que, en relación con la subvención concedida,

se practiquen por el órgano concedente, previstas
en la normativa reguladora, así como al control fi-
nanciero que será ejercido por la Intervención Ge-
neral de la Comunidad Autónoma de Canarias y por
la Audiencia de Cuentas de Canarias, con inde-
pendencia de las que pueda efectuar, en su caso,
la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Co-
munidades Europeas, en el supuesto de cofinanciación
por el Fondo Social Europeo resultado de los cua-
les pudieran generase nuevos incumplimientos.

Por cuanto antecede, 

PROPONGO:

Declarar justificada totalmente la subvención de
renta de subsistencia concedida a Dña. Isabel Gue-
rra Hernández con el N.I.F. 31665735-W median-
te Resolución 03-38/3243, de fecha 11 de junio de
2003, sin perjuicio de las actuaciones de compro-
bación previstas en el mencionado artº. 17 del De-
creto 150/2001. 

Notifíquese la presente Resolución al interesado
en el expediente respectivo con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a la previsto en los
artículos 114 y 115 en relación con el artº. 48.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime procedente.

Esta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin
perjuicio de cualquier otra mejor fundada en de-
recho.- Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de
2006.- La Subdirectora de Empleo, María Teresa
Covisa Rubia.

Vista la normativa aplicable y en uso de las fa-
cultades que me confiere el artículo, el punto pri-
mero, apartado segundo de la Resolución del Pre-
sidente del ICFEM, de 13 de abril de 2000, por la
que se delegan en el Director de este Organismo
Autónomo determinadas competencias de la Ley
12/2003, de 4 de abril, de creación del S.C.E.,
conforme se propone, resuelvo.- La Directora, So-
ledad Monzón Cabrera.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agosto de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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3147 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11
de agosto de 2006, de la Directora, de re-
querimiento de documentación a D. Juan
José Jiménez Plasencia, relativo a subven-
ción financiera-autónomos solicitada, de
las previstas en la Orden de 21 de febrero
de 1986, del Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social.- Expte. nº 06-38/00109 (subv.
financiera-autónomo). 

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de requerimiento citada en el domi-
cilio señalado a tales efectos por el interesado y
mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede,
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación a
D. Juan José Jiménez Plasencia, de requerimien-
to de documentación relativo a subvención finan-
ciera-autónomos solicitada, de fecha 7 de junio
de 2006, con nº r.s. 388303/16394, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

“Asunto: requerimiento solicitud de subven-
ción.

En relación con su solicitud de fecha 2 de mar-
zo 2006, registrada de entrada en estas dependen-
cias el día 2 de marzo de 2006, con el número de
registro 209052/9534, a los efectos de acogerse a
la subvención financiera previstas en el programa
“Promoción del empleo autónomo”, regulado en
la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial de 21 de febrero de 1986, por la que se esta-
blecen diversos programas de apoyo a la creación
de empleo, desarrollada por la Orden del mismo
Ministerio de 22 de marzo de 1994, se le requie-
re para que, en el plazo de diez (10) días hábiles,
contados a partir del siguiente al de recibo de es-
ta notificación, presente en este Organismo dos fo-
tocopias debidamente compulsadas de la siguien-
te documentación:

- Memoria justificativa del proyecto empresa-
rial, acompañada del plan financiero que acredita
la viabilidad del proyecto, según el anexo II de la
solicitud. 

- Tarjeta acreditativa del número de identifica-
ción fiscal y Documento Nacional de Identidad
del solicitante. 

- Documento que acredite el alta del interesa-
do en el sistema contable de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (P.I.C.C.A.C.). 

- Certificados acreditativos de encontrarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias con la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria, con la Consejería de Economía y
Hacienda del Gobierno de Canarias y con la Se-
guridad Social. 

- Certificado de la Entidad Financiera acredi-
tativo de la concesión del préstamo y de sus con-
diciones, según el anexo III de la solicitud.

La subsanación de las deficiencias señaladas
en los párrafos anteriores, dentro del plazo esta-
blecido, significa la admisión a trámite de su so-
licitud, si bien no presupone la aprobación de la
subvención interesada.

Una vez transcurrido este plazo, sin que se hu-
biese cumplimentado este trámite, este Organismo,
en aplicación de lo recogido en el artículo 71.1 de
la Ley Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley Esta-
tal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJ-PAC), le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución expresa que será dictada en los
términos recogidos en el artículo 42 de la Ley ci-
tada.- Santa Cruz de Tenerife, a 7 de junio de
2006.- La Jefa de Sección de Creación de Empleo
y Act. I., María Jesús Delgado Rodríguez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agosto de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

3148 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11
de agosto de 2006, de la Directora, de re-
querimiento de documentación a D. Juan
José Jiménez Plasencia, relativo a subven-
ción solicitada para renta de subsistencia-
autónomos de las previstas en la Orden de
21 de febrero de 1986 del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social.- Expte. nº 06-
38/00110 (renta subsistencia-autónomo).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de requerimiento citada en el domi-
cilio señalado a tales efectos por el interesado y
mediante inserción en el tablón de edictos del
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Ayuntamiento de su último domicilio, se procede,
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a D.
Juan José Jiménez Plasencia, de requerimiento de
documentación relativo a subvención solicitada
para renta de subsistencia-autónomos, de fecha 7
de junio de 2006, con nº r.s. 388319/16398, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“Asunto: requerimiento solicitud de subven-
ción.

En relación con su solicitud de fecha 2 de mar-
zo de 2006, registrada de entrada en estas depen-
dencias el día 2 de marzo de 2006, con el número
de registro 209057/9535, a los efectos de acoger-
se a las subvenciones previstas en el programa
“Promoción del empleo autónomo”, regulado en
la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial de 21 de febrero de 1986, por la que se esta-
blecen diversos programas de apoyo a la creación
de empleo, desarrollada por la Orden del mismo
Ministerio de 22 de marzo de 1994, se le requie-
re para que, en el plazo de diez (10) días hábiles,
contados a partir del siguiente al de recibo de es-
ta notificación, presente en este Organismo dos fo-
tocopias debidamente compulsadas de la siguien-
te documentación:

- Memoria justificativa del proyecto empresa-
rial, acompañada del plan financiero que acredita
la viabilidad del proyecto, según el anexo II. 

- Tarjeta acreditativa del N.I.F. y D.N.I. del so-
licitante. 

- Documento que acredite el alta del interesa-
do en el sistema contable de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (P.I.C.C.A.C.). 

- Certificados acreditativos de encontrarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones
con la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria, con la Consejería de Economía y Hacien-
da del Gobierno de Canarias y con la Seguridad So-
cial.

La subsanación de las deficiencias señaladas
en los párrafos anteriores, dentro del plazo esta-
blecido, significa la admisión a trámite de su so-
licitud, si bien no presupone la aprobación de la
subvención interesada.

Una vez transcurrido este plazo, sin que se hu-
biese cumplimentado este trámite, este Organismo,

en aplicación de lo recogido en el artículo 71.1 de
la Ley Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley Esta-
tal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJ-PAC), le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución expresa que será dictada en los
términos recogidos en el artículo 42 de la Ley ci-
tada.- Santa Cruz de Tenerife, a 7 de junio de
2006.- La Jefa de Sección de Creación de Empleo
y Act. I, María Jesús Delgado Rodríguez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agosto de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

3149 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11
de agosto de 2006, de la Directora, de re-
querimiento de solicitud de calificación I+E
a González Leal, Xavier Alejandro, relati-
vo a solicitud de calificación I+E del pro-
yecto empresarial del mismo nombre, al am-
paro de la Orden de 15 de julio de 1999 del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.-
Expte. nº 06-38/00364 I+E.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de requerimiento citada en el domi-
cilio señalado a tales efectos por el interesado y
mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede,
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación a
González Leal Xavier Alejandro, de requerimien-
to de solicitud de calificación I+E de fecha 25 de
abril de 2006, con nº r.s. 285286/11467, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“Asunto: requerimiento solicitud calificación
I+E.

Vista la documentación con registro general de
entrada nº 83.980, de fecha 27 de enero de 2006,
en el Servicio Canario de Empleo, por la que se
solicita Calificación como I+E para el proyecto em-
presarial González Leal Xavier Alejandro, al am-
paro de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asun-
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tos Sociales de 15 de julio de 1999 (B.O.E. nº
182, de 31 de julio) por la que se establecen las ba-
ses de concesión de subvenciones públicas para el
fomento del desarrollo local e impulso de los pro-
yectos y empresas calificadas como I+E, este Ser-
vicio le requiere para que aporte en el plazo de diez
días hábiles a partir de la notificación, la siguien-
te documentación:

- Original o fotocopia compulsada de la certi-
ficación del concejal-secretario del acuerdo adop-
tado por la Junta de Gobierno Local, en sesión or-
dinaria celebrada el 28 de diciembre de 2005, dado
que la aportada es una fotocopia de una fotocopia
compulsada. 

- Fotocopia compulsada del N.I.F. del promo-
tor. 

- Declaración responsable de no haber iniciado
la actividad al menos hasta la fecha de registro de
entrada (27 de enero de 2006) de la solicitud de ca-
lificación como I+E. 

Una vez transcurrido este plazo, sin que se hu-
biese cumplimentado este trámite, este Organismo,
en aplicación de lo recogido en el artículo 71.1 de
la Ley Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley Esta-
tal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJ-PAC), le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución expresa que será dictada en los
términos recogidos en el artículo 42 de la Ley ci-
tada.- Santa Cruz de Tenerife, a 25 de abril de
2006.- La Jefa de Sección de Creación de Empleo
y ACT. I., María Jesús Delgado Rodríguez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agosto de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3150 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 24 de julio de 2006, por el que
se somete a información pública el expe-

diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Lí-
nea de MT y Centro de Transformación, ubi-
cada en calle Murillo, 43, esq. Valencia, 63
y 65, término municipal de Santa Lucía de
Tirajana  (Gran Canaria).- Expte. nº AT
06/084.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctri-
cas que se citan en el expediente nº AT 06/084,
denominado: Línea de MT y Centro de Transfor-
mación.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se some-
te a información pública la petición de Ramón
Quintana López, con domicilio en Acusa, 31, Ve-
cindario, término municipal de Santa Lucía de Ti-
rajana, sobre el establecimiento de una línea sub-
terránea, trifásica, de circuito dúplex, a 20 kV de
tensión de servicio, con origen en C-101.775 “Pa-
tronato Francisco Franco” y C-103.536 “calle Go-
ya” y su final en CT proyecto, con longitud total
de 320 metros y sección de 1 x 150 mm2 AL, ubi-
cado en calle Murillo, 43, esq. Valencia, 63 y 65,
afectando al término municipal de Santa Lucía de
Tirajana.

Un Centro de Transformación tipo interior obra
civil, situado en calle Murillo, 43, esq. Valencia,
63 y 65, con capacidad de albergar transformado-
res de una potencia igual o inferior a 630 kVA y
una relación de transformación de 20/0,420 kV, así
como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
75.408,50 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edi-
ficio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Cana-
ria, y formularse al mismo las alegaciones que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de julio de
2006.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, N.R. 1.044), Juan Anto-
nio León Robaina.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3151 ANUNCIO de 17 de julio de 2006, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la ampliación de
una granja caprina que se distribuyen entre ane-
xos, corrales cubiertos y corrales descubier-
tos y vallado del terreno condicionado a que
sea vallado metálico fácilmente desmontable
en su totalidad, en un terreno de 30.000 m2 de
superficie, situado en Los Alares, término mu-
nicipal de Antigua, solicitada por Dña. Tomasa
Hernández Acosta.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
12 de julio de 2006, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la ampliación de una granja caprina de
455,15 m2 en 2.041,70 m2 más, que se distribuyen
entre anexos, corrales cubiertos y corrales descu-
biertos y vallado de 10.000 m2 del terreno condicionado
a que sea vallado metálico fácilmente desmontable
en su totalidad, conforme a las características del
anteproyecto presentado, en un terreno de 30.000
m2 de superficie, situado en Los Alares, en el térmi-
no municipal de Antigua, solicitada por Dña. Toma-
sa Hernández Acosta.

Puerto del Rosario, a 17 de julio de 2006.- El
Consejero de Infraestructuras y Ordenación del
Territorio, Jesús León Lima.

3152 ANUNCIO de 17 de julio de 2006, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la construcción
de un cuarto de aperos de una altura máxi-
ma exterior de 3,00 m, en un terreno de
10.025 m2, situado en El Valle de Tarajale-
jo, término municipal de Tuineje, solicita-
da por D. Jesús Manuel Martín Soto.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
12 de julio de 2006, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la construcción de un cuarto de aperos
de 16 m2 (4,00 x 4,00) y una altura máxima exterior
de 3,00 m, en un terreno de 10.025 m2, situado en El
Valle de Tarajalejo, término municipal de Tuineje, so-
licitada por D. Jesús Manuel Martín Soto.

Puerto del Rosario, a 17 de julio de 2006.- El
Consejero de Infraestructuras y Ordenación del
Territorio, Jesús León Lima.

3153 ANUNCIO de 21 de julio de 2006, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la construcción
de un cuarto de aperos en un terreno situa-
do en El Valle de Tarajalejo, término muni-
cipal de Tuineje, solicitada por Dña. Gua-
dalupe Martín Soto.

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 18 de julio de 2006, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la construcción de un cuarto de
aperos de 12 m2 (3,00 x 4,00) y una altura máxi-
ma exterior de 3,00 m, en un terreno de 10.015 m2,
situado en El Valle de Tarajalejo, término munici-
pal de Tuineje, solicitada por Dña. Guadalupe Mar-
tín Soto.

Puerto del Rosario, a 21 de julio de 2006.- El
Consejero de Infraestructuras y Ordenación del
Territorio, Jesús León Lima.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3154 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 13 de junio de 2006, relativo a
la solicitud de aprobación de los Estatutos
de la Comunidad de Regantes Pozo Don
Adrián, en el término municipal de Arucas.-
Expte. nº 233-C.C.R.

Por D. Manuel del Rosario y del Rosario, co-
mo Presidente de la citada Comunidad de Regan-
tes, se ha presentado escrito y proyecto de Esta-
tutos y Ordenanzas de la Comunidad de Regantes
Pozo Don Adrián, en el término municipal de Aru-
cas, para su aprobación por el Consejo Insular de
Aguas, de conformidad con lo previsto en el artículo
24 y siguientes de la Ley 12/1990, de 26 de julio,
de Aguas de Canarias, en colación con el artículo
120 y siguientes del Decreto 86/2002, de 2 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico de Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico de Canarias y 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se hace público a fin de que
en el plazo de treinta días, a contar desde su pu-
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blicación en el Boletín Oficial de Canarias, cual-
quier persona física o jurídica pueda examinar el
procedimiento, a cuyo efecto, el expediente esta-
rá de manifiesto en el Consejo Insular de Aguas de
Gran Canaria, sito en la Avenida Juan XXIII, 2, de
esta Capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de junio de
2006.-El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular
de La Palma

3155 ANUNCIO de 12 de abril de 2006, por el que
se somete a información pública el expe-
diente de Calificación Territorial 4075/06,
tramitado a instancias de Nora Gertrude
Lorenzo, para la rehabilitación de vivienda
antigua para turismo rural en Santo Do-
mingo, Garafía.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 7.4
de la Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre Medidas
de Ordenación Territorial de la Actividad Turísti-
ca en las islas de El Hierro, La Gomera y La Pal-
ma, en relación con el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se somete a información
pública el expediente de Calificación Territorial
4075/06, tramitado a instancias de Nora Gertrude
Lorenzo, para la rehabilitación de vivienda anti-
gua para turismo rural en Santo Domingo, Villa de
Garafía.

Los interesados podrán acceder a dicho expe-
diente en las dependencias del Servicio de Políti-
ca Territorial de este Cabildo Insular (Avenida
Marítima, 34), pudiendo formular alegaciones du-
rante el plazo de 20 días hábiles contados a partir
del día siguiente de la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 12 de abril de 2006.-
El Secretario General, José Luis Ibáñez Modre-
go.
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